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I N T A o D u e e I o N 

Dada le importancia que tienen los trabajadores de 

confianza dentro del proceso productivo de uno empresa, 

y el hecho de que sin ellos, sería difícil le consecucidn 

de los logros de le misma, ha traído como consecuencia 

el aumento considerable del número de ellos en todos los 

establecimientos y como consecuencia ldgica el incremento 

en los problemas laborales dorivados de les relaciones 

de trabajo, siendo éstos muchos y muy variados, pero el 

más importante viene a ser la necesidad de buscar mencanis

mos de defensa, para la conservación de sus empleos. 

A través del tiempo se ha demostrado que el anhelo 

más grande que puede tener el hombre es el de tenor un 

trabajo que lo dignifique y le satisfaga, una vez conseguido 

esto 1 el propio hombre busca la manera de conservarlo y 

de fijarse dentro de ese trabajo, metas fijas. Ahora bien, 

si por una parte es satisfactorio y benéfico para al dosa

rrollo del hombre como tal, dentro de una sociedad en la 

que para conseguir los satisfactores más apremiantes se 

requiere de un empleo bien remunerado, entonces les satis

facciones que produce ya no sólo son espirituales, sino 

económicas hasta en algún caso psicológicas, razón por 

la cual se hace patente la idea de conseguir lo manera 

de proteger aquél trabajo, que quizá no fue fácil obtener. 

Dicha aspiración debe ser considerada como legitima 



y valedera, pues el trabajador desempena sus labores de 

una manera leal y honesta, por lo tonto dicho aspiración 

debería concretizerce a través del derecho, pera que con 

el tiempo pueda aspirar como las demás trabajadores a una 

pensión al momento en que debe de jubilarse, pare así poder 

sobrevivir cuando deje d~ prestar su trebejo a la empresa 

en que la venia haciendo, sin embargo, dentro de le Ley 

Federal del Trabajo, encontramos la imposibilidad no para 

que estos trabajadores tengan derecho la jubilecidn 1 

pero si para que se prolongue su estancia en un determinada 

emplea, para evitar que puedan gozar de una estabilidad 

en el emplea, permitiéndoselas a los patrones terminar 

uno relación de trabaja a cambio de una indemnización 1 

mismo que de ninguna manera puede compararse a 1 hecho de 

continuar trabajando, ya que en muchas ocasiones al ser 

separado del empleo se encuentra con dificultades pare 

conseguir otro. 

Luego entonces, la idea del presente trabajo es sugerir 

mecanismos e través de las cuales se puede evitar el abuso 

del patrón de la facultad do negarse a reinstalar a un 

trabajador, aún cuando haya demostrado en e~ juicio laboral 

que el despido fue injustificado. Por lo que proponemos 

que se instituye la figura del juicio previa al dospido 

para estos trabajadores, y asi mismo el hecho de que al 

obtener cicrtc antigüedad en el empleo, se puede tener 

derecho a la ro instalación obligatoria, de ese forma, los 

patrones actuarían con tiento y como lo hemos repetido, 



no abusarían de ese facultad que les proporciona la ley la

boral. 

Por otra parte, recordemos que no sólo de la est! 

bilidad en el empleo se les ha privado a los trabajadores 

de confianza, sino que además exjsten otras circunstancias 

en las que no se les de el mismo trato que a los demás, aún 

cuando en la ley se ha dicho que de ninguna manera las con

diciones de trabajo pueden ser inferiores a las de los de 

planta, sin embargo, estos trabajadores carecen de los mee! 

nismos usuales para procurar la defensa mejoramiento de 

sus condiciones de trabajo, como lo seria el derecho la 

huelga, y el de asociarse para constituirse en sindicetos, 

porque si se intentara algún tipo do movimientos semejantes 

en una empresa, 58 provocaría la desconfianza por parte del 

patrón quién empezaría a recelar de la fidelidad de sus tra 

baJadores de confianza quiztls opte por despedirlos, razón 

por la cual deben quedarse con una impotencia total y nju~ 

tarse a los mínimos que la ley establece y lo que razo

nablemente puedan y quieran otorgarles los patrones. 



CAPITULO I 

EL TRABAJADOR DE CONFIANZA 

El derecho laboral se he visto en los últimos tie~ 

pos en la necesidad de establecer diferentes categorías 

de trabajadores, como consecuencia de las características 

de cada grupo. 

Dentro de la actividad empresarial moderna existe 

un grupo, cuyos intereses no se identifican totalmente con 

los de los dcmds, que generalmente son obreros o subalter

nos, ya que estas personas sustituyer1 en algunas ocasionan 

y representan en otras al patrón. 

A) Concepto 

Los empleados los que se hace referencia son 

los llamados ntrabajadores de confianza", que por sus espe

ciales características se ha ocasionado que nuestro derecho, 

si bien no los excluya de su tutela, sí que limite su pro-

tección. ye que entraremos al análisis de la reglamenta-

ción que pare estos trabajadores establece nuestra legis

lación laboral, empezaremos por dar una definición, para 

ello, primero veremos que entendernos por trabajador y qué 

por confianza a partir de este capitulo, ya que serán nues

tras herramientas de trabajo que feciliterán le comprensión 



del tema. 

La ley Federal del Trabajo vigente, en su artículo 

octavo nos dice: "trabajador es le persona física que presta 

a otra, fíaica o moral, un trabajo personal subordinado". 

De donde se desprendo que necesariamente el trabajador 

deberá ser una persona física la que desempeñe le actividad 

en forma directa y personal\ bajo las órdenes do un superior 

que viene a ser el patrón. Ahora bien, por confianza acep-

taremos la definición que nos proporciona Juan Rámirez 

Gr onda 1 al señalarnos que: , , . "es la esperanza firme en 

una persona o cosa". (1) 

Para nosotros, le esperanza firme lo entendemos 

como una credibilidad total en el ser y actuar que se tiene 

en una persone determinada, seguros de cual sería su con

ducta en uno situación especifica. 

través de lo enunciado podemos comprender 

las diferentes definiciones de trabajador de confianza 

que hnn sido expresadas por diversos autores 1 para poder 

así encontrar una que sea más precisa. 

Sin embargo, entes de analizar les dívcrsas opi-

niones que existen al respecto. cabe se~alar que no se deben 

(1) RAHIREZ GRONOA, Juan, Diccionario Jurídico, décima odi

cídn, editorial Helieste, Argentina 1988, pdg. 07. 



de confundir con los "altos empleados", ya que aquéllos 

a~n cuando tienen funciones de dir~ccidn, son en gran medida 

de poca importancia en relacidn a las do éstos llltimos. 

(2) 

Así, tenemos que paro el maestro Cabenolles: 

"Son empleados de confianza, los 

que por la responsabilidad que ti! 

nen, las delicados tareas que dese~ 

penen o le honradez que pare sus fu~ 

cienes se exige, cuentan con fe y a

poyo especiales por parte del empre

sario o dirección de la empresa." (3) 

En realidad no so nos ofrece un concepto en formo 

concreta, pero hace hincapié en la gran responsabilidad 

que los cerecteríza, ya que los toreos que se les encomien

den son en sí de suma importancia y de una delicadeza tal, 

que pare su desempet'io, deben contar con une honradez y 

capacidad a toda prueba, ya que bastaría con le pérdida 

de le confianza por porte del patrón para que so les rescin

da su contrato. 

(2) Cfr. CAB~NELLAS, Guillermo, Compendio de Derecho laboral, 

tomo I, editorial Bibliográfico Ornaba, Buenos Airas 1968, pág. 

358. 

(3) Ibidem pág. 359. 



Por su porte, Alberto Brisef\o, nos dice que estos 

trabajadores son como los de plante, pero se distinguen 

de los demás por les funciones que realizan, por su honradez 

y por el apoyo que reciben por parte del petrdn. 

"El desenvolvimiento complicado 

le industrie y el incremento de la m~ 

quinaria, hacen delicada cual-quier 

tarea. La honradez es una presunción 

que toda persona tione en su fovor."(4) 

En igual forma que el maestro Labanollas, aste au-

tor tampoco nos da un concepto, sino aue sólo subraya la ha~ 

raoez como requisito indispensable para tener eso calidad. 

Una definición más precisa la tenemos con Castarena, quién 

nos dice: 

"Es le persona física a quien el 

petrdn confía el despacho de sus ne-

gocios lo enviste: total o parcia! 

mente de facultades generales rcspec-

to del personal de le empresa, do di-

rección, administración, inspección, 

vigilancia y fiscalizoción." {5) 

(4) BRISEÑO RUIZ, Alberto, Derecho Individual del Trabajo, 

editorial Herla, México 1985, pág. 143. 

(5) CASTORENA, J. Jesús, Manual de Derecho Obrero, sexta ed! 

ción, editorial Fuentes Impresores, Hdxico 1973, pág. 192. 

4 



Asimismo, nos describe ceda una do las funciones 

que caracterizan al trabajador de confianza, las cuales 

son: 

a) Facultades de dirección, son aquellas por 

les que se designa a une persona para la realización de 

los fines de la empresa. La facultad de dirección incluye 

les demás labores de confianza. 

b) Facultades de administración, en este caso 

el administrador tiene a su cargo ol despacho de todos 

los negocios de la empresa generalmente en ese situación 1 

el patrón se reserva pera sí las facultades de dirección. 

e) Facultades de inspección, son de carácter 

técnico, su objetivo es verificar que los trabajos de lo 

empresa se realicen con sujeción a les prevenciones establo

cides, ya sean éstas expedidas por le empresa o sean las 

inherentes e la profesión que se estH descmpe~nndo. 

d) Facultades de vigilancia, astas funcionas 

son las que más se encuentran íntimamente relacionadas 

con la función de confianza, son inmanentes e la misma¡ 

consisten en delegar e una p~rsona la custodio de todo 

o de une parto del patrimonio, y lo observación de la serie 

de conductas de todo el personal en relación con los intere-

ses de le empresa. 

e) Facultades de fiscalización, la función consiste 

en averiguar y controlar que los ingresos, egresos y demás 

operaciones sean acordes con el fin de la empresa, perecerie 

que no hay una vigilancia sabre los trebejedoroa, sin embar

go, precisamente se refiere esta facultad el hecha de que 

5 



quienes realicen funciones dentro do esos rubros, se conduz

can con le més absoluta honradez, y que esta facultad se 

ejerce precisamente sobre ellos. 

f) Trabajos personelas del patrón, en este caso 

los ompleedos de confianza 1 serán los que desempeñen los 

puestos de secretaria o secretario del patrón 1 de chofer 

del mismo, etc., o sea, quienes guardan por razón de su 

trabajo una relación estreche con el patrón, referentec 

a la propia existencia do la misma empresa. (6) 

Con este autor, ya tenemos un concepto más claro, 

ya ::iue so hace hincapié en que las característicos no los 

tie-e por si mismo el trabajador, sino que el propia patrón 

es el que le otorga dichas facultades para lograr un- mejor 

rendimiento de lo propia empresa, de igual forma al propor

ciorarnos un significado de cada una de los facultades nos 

amp:ia más el panorama para poder saber en un determinado mo 

mento que les personas que realizan dichas actividades, de 

berán estar contempladas precisamente como de confianza. 

Por lo que toca al maestro Mario de la Cueva. 

encontramos que al respecto opine lo siguiente: 

"Debe hablarse de empleados de con

fianza cuando estén en juego la exis

tencia de la empresa, sus intereses 

(6) Cfr. Ibidem. pág. 193. 



fundamentales, su éxito, su prosperi

dad, le seguridad de sus esteblecimien 

tos o el orden esencial que debe rei

nar entre sus trabajadores." (7) 

Al rospecto 1 no estamos totalmente de acuerdo, en 

virtud de que les labores realizadas par los demás trabajad~ 

res repercuten precisamente en la prosperidad y seguridad de 

los establecimientos y su trabajo estú encaminado n la cons! 

cución de los interosea fundamentales del patrón. 

Por otra parte, la ley Federal del Trabajo, sólo 

se limita a indicer en su articulo noveno que: 

"Le categoría de trabajador de con-

fianza depende de la naturaleza de 

las funciones desempeñadas y no de lo 

designación que se dé al puesto. Son 

funciones do confianza, las de direc

ción, inspección, vigilancia y fiscal! 

zación, cuando tengan carácter general, 

y las que se relacionen con trabajos 

personales del patrón dentro de la em

presa o establecimiento." 

(7) OE LA CUEVA, Mario, Derecho Mexicano dHl Trabajo, Tomo I, 

editorial Porrúa, S.A., México 1967, póg. 424, 



Como podemos apreciar, el concepto trabajador de 

confianza es muy dificil de precisar, tanto por la doctrina 

como por el legisledor 1 pero el concepto que consideramos más 

acertado es el que ha sido emitida por el autor Guillermo e~ 

banellas, ya que los demás al igual que la ley, sólo se lim! 

ten e describir sus funciones, no asi Cabanellas, quién en 

su definición, nos deja de manifiesto que se requiere de cie~ 

tas características pare desempenar un trabajo de confianza, 

como contar con el apoyo y fe especiales pare realizar los 

funciones y delicadas tareas que les han sido encomendadas. 

De igual forma, cabe destacar ol carácter de credibilidad quo 

se deposita en el trabajador ya que sin esa característica no 

seria de confianza, pues s1 bien es c1erto que la honradez y 

responsabilidad son supuestos que tienen todos los trabajad~ 

res, también lo es el hacho de que esa credibilidad sea "os-

pecial". 

El antiguo Departamento del Trabajo, sustentó la 

tesis de que .la calidad de profcsionistas na da por 

si sala, quien la tiene el carácter de empleado de ca~ 

fianza dentro de una empresa, dicho carácter depende de 

las actividades descmpenadas, cuando son de les definidas 

por la Ley Federal del Trabajo como dir~ccidn o de admin!s 

tración, de inspección de labores, de trabajos personales 

del patrono". (8) 

(8) Cfr. citado por CAVAZDS FLORES, Oaltasar, 35 Lecciones 

de Derecho Laboral, editorial Trillas, México 1982, pág. 92. 
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El Departamento del Trabajo, quiso dejar en claro 

que no bastaba una preparación profesional que permitiere 

ascender a cargos o puestos elevados, para decir que éstos 

eran de confianza, sino que lo serien siempre y cuando tu

vieran las características que la propia ley estableciera. 

9) Critica al Concepto Legal. 

Como hemos visto, el concepto que nos dé nuestra 

legislación no ha dejado satisfecho a ningún tratadista, 

por lo que prefieren dar uno propio, al mismo tiP.mpo nos 

señalan cuales son los errores que ellos ven en el mismo. P~ 

ro ello consideramos que es necesario transcribir el articulo 

noveno de nuestra ley nuevamente. 

"La categoría de trabajador do con

fianza depende de la naturaleza de las 

funciones desempeñadas y no du la de

signación que se dé al puesto. Son fu!! 

cienes de confianza las do dirección, 

inspección, vigilancia y fiscalización 

cuando tengan carácter general, las que 

se relacionen con trabajos personales 

del patrón dent=o de la empresa o esta

blecimiento." 

Del texto de la ley so han desprendido, entre otras, 

las críticas siguientes: 



El Dr. Cavazos Flores opina que: el precepto es 

un poco confuso. ya que el primer párrafo contradice al 

segundo y viceversa, pues por una parte sef'lala que lo que 

determina le categoría de confianza es la naturaleza de 

las funciones de dirección, inspección, vigílancio y fisca

lización, y por otra que para que tengan tal carácter, 

deben desempei'larse de forma ºgeneral". Por lo tanto, a 

que párrafo debemos atenernos, al primero o al segundo, 

y el hecho de que en una empresa presten sus servicios 

dos contadores, uno general, el otro auxiliar, ¿a quién 

de los dos debemos de llamar de confianza?, de acuerdo 

al primer párrafo, ambos lo serían por la naturaleza do 

sus funciones, pero de acuerdo al segundo sólo lo sería 

el contador general, es por esto que se concluye que 

en la especie, ol primer párrafo es el correcto, y el segun

do equivocado. Por otro lada también señala ln circunstancia 

OOque para saber cuándo un pue~ta es de confianza, es ncces! 

r10 hacer un andlisis de puestos, ya quo ni los contratos c~ 

lectivos, ni la propia ley, han sido capaces de establecer 

do formo clara cuales son esos puestos. (9} 

Nos parece acertada la proposición de este autor, 

en el sentido de que antes de contratar, las partes deben 

de hacer el análisis de put!Stos, así se evitarían muchos 

conflictos, iJl menos relación la determinación de 

(9) Cfr. CAVAZOS FLORES, Baltasar, Las técnicas de ltJ admi

r11st.roción ciéntifica los trabajos atípicos. editorial 

Trillas, México 1986, pág. 55. 
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los cargos, ye que se heria con el auxilio de autoridades 

le propia legislación. 

Por su parte, De Buen Lozano, estima que el artícu-

lo en comentario tiene al mismo tiempo una buena y une mala 

disposición, ya que encierra una verdad incontrovertible que 

le hace excelente, y que es el hecho de que "la naturaleza 

de una determinada institucidn jurídica depende de su estru~ 

tura y no del nombre que se le dd.", ya que este principio 

no expresado antes en el derecho laboral, sirve de base pare 

que se eliminen fórmulas fáciles de fraude legal. que propi-

ciaba que se clasificare coma de confianza a trabajadores 

para privarlos del derecho a la estabilidad en el empleo. 

De igual forma, comenta que la segunda parte nos trae 

la duda respecto al requisito de generalidad, ya que para 

los sel'\ ores diputados, de acuerdo al dictámcn que acompañó 

a la ley, se señaló que la función la que debe tener 

ese carácter y no que la actividad de un trabajador debe 

referirse de manera absoluto a todas las actividades de 

la empresa, por lo que entonces es indispensable que se 

diga en forma expresa, que es de carácter "general", porque 

si toda persona que ejerce una actividad directriz pare 

la realización de una labor completa, fuese uno de confían-

za, entonces únicamente los trabajadores de categoría más i~ 

feriar seria de base o de planta. (10) 

(10) Cfr. DE BUEN LOZANO, Néstor, Derecho del Trabajo, tomo 
11 1 segunda edición, editorial Porrúa, S.A., México 1977, 
pág. 328' 329. 
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En relación a lo anterior, nos adherimos a ello, 

por lo que hace a la aseveración de que el señalar que las la

bores de un trabajador de confianza deberon ser "funciones de 

carácter general" es imprescindible, porque actualmente nos e~ 

centramos con que hay muchas trabajadores que realizan funcio

nes directivas, a de suporvisi6n sin que lo hagan en forma g~ 

neral por estar reducido ese supervisión a una o a tres perso

nas dentro de le misma empresa, y en algunas ocasiones paro el 

efecto de rescindirlos de su empleo, se acude e pretextos pue

riles para señalar q~e se les ha perdido lo confianza. 

Así, Néstor de Buen concluye que el concepto legal no 

arrojo mayores luces y que en realidad debió precir.ar que los 

funciones de confianza doberdn tener relación con lu vida de 

le empresa osi como con sus fines generales. Aunque por otra 

parte nos señalo que en su parte final surge lo duda rnspecto 

de quien es el patrón cuando se trata de personas jurídico-e~ 

lectivas, y nos dice que en su concepto, la rcspuosta la dá 

el articulo 11 de la Ley laboral, que mcncJona a los reprr.sc~ 

tantes del patrón, yo que en ellos se personifica el sujeto 

"patrono", a efecto de los trabajos personales, pero quo al 

hablar de "personal" parecería que so refiere a aqucillas ac-

tiv1dades que el patrón encomienda a otra otras personas, 

ya seo por comodidad o por necesidad, pero que en realidad las 

puede realizar el mismo, como el mecanografiar su corresponde~ 

cia, conducir su automóvil u ordenar sus documentos confidenci~ 

los etc., por lo que la ley les dá el carácter de confianzo.(11) 

(11) Cfr. Idem. 
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Respecto al carácter general, Mario da la Cueva 

ha dicho que ante todo debe dejarse en cloro que el trabe-

jedar de confianza viene e ser una excepción dentro del prin 

cipio de igualdad de todos los prestadores del trabajo an-

te la ley; por lo tanto debe interpretarse en forma limita

da, haciendo hincepid en que las funciones de un trabajador 

de confianza deberán referirse en forma inmediata y dire~ 

te a la vida misma de la empresa, o sus intereses y fines 

generales y siempre y cuando se trate de funciones que se 

realicen en sustitución del patrón, por lo tonto, le intor-

pretacidn que hace al concepto legal debe ser en forma re! 

trictiva. ( 12) 

Do estas aseveraciones, hay ciertos puntos que en 

lo particular no nos agradan, en principio nos dice que es-

te clase de trabajadores viene a ser una excepción dentro 

del principio de igualdad, lo cual no es pasiblu aceptar, 

ya que debe existir une expl~ceción suficiente para 

considerar cuales y porque son excepciones, ya que la 

ley tiene como objetivo principal proteger a los trabajad~ 

res no uxcluirlos dentro de sus normas protecto-

ras, rozón por la cual, no estamos de acuerdo en que la in-

terpreteción deba ser en forme limitada, sin funda-

(12) Cfr. DE LA CUEVA, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del 

Trobaj o, segunda edición, editorial Porrúa, S.A. 1 México 

1974. pág. 156' 157. 
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mentar en qud consisten esas restricciones. 

Euquerio Guerrero, nos dá su punto de visto 

respecto al concepto que la ley ofrece y señale que la 

primer parte es inobjetablo, ye que: 

no es ldgico que le simple inclusión 

de un puesto dentro de los do confianza en 

un contrato colectivo, pudiera darle ose 

carácter. Realmente dentro de cualquier 

empresa existen además de los repr~ 

sentantes del patrón, un grupo de personas 

e través de las cuales el patrdn maneja el 

negocio. Estas personas son como los ojos 

y los oídos del patrón: estén estrechamen

te vinculados con el éxito o el fracaso de 

la negociación. Por esa cuando la ley se 

refiere a las funciones desempe~odos cree

mos que act~a acertadamente." (13) 

Y en cuanto al carácter general que deben tener los 

funciones, Guerrero se~ala que el legislador intentó referiE 

se o esa categorías superiores de empleados para no incluir a 

todos aquéllos que ejerzan así sea accidentalmente, alguno de 

ta les funciones, añade que se debería de sc~alor que esas 

(13) GUERRERO, Euquerio, Manual de Derecho del Trabajo, déci

mo primera edición, Editorial Porr~a 1 S.A. México 1980, pág. 

43-45. 
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actividades serán realizadas en forma normal y cotidiano 

y que en cuento a los trabajos realizados en forme personal 

por el patrón dentro do la empresa o establecimiento, sólo 

serán aquellos labores como las que realizan les secretarias 

particulares o ayudantes, pues tiichos actividades contribuyen 

al desempeño do su puesto como patrón, tanto en la relación 

individual interna de la nogocioción, o extorna respecto 

de otras empresas, autoridades o público en general. { 14) 

Para esta autor la ley es atinada, sin embargo, 

hace el mismo señalamiento que los otros, el decir que 

el carácter general es para distinguir una categoría 

superior que desempeñe esas funciones cotidianamente. 

l\simismo, paro el maestro Truebo Urbinu hay que 

tener muy claro que dobo existir como requisito necesario 

el carácter goneral, y que prcci~amcntc comprende este carác

ter o todas las funciones de la empresa, establecimiento 

o negocio, yo que el ejercicio da las mismas funciones pe

ro en forma específica o concreto, en un departamento u ofi

cina, no le darán a dichos funciones el carácter de confian

za, excepto que se trate de traboja~ores que realizan traba

jos personales o intimas del patrón. (15) 

(14) Cfr. Idem. 

(15) Cfr. TRUEBA UABINA, Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo, 

segunda edicidn, editorial Porrúa, S.A., México 1972, pág. 

320. 



Nuevamente se pone de manifiesto, que le ley 

debe de sei"telar expresamente que el carácter general do 

las funciones 1 debe abarcar on forme casi absoluta todas 

las de la empresa o negocia, porque como deciamos anterior

mente, si se trata de supervisar a dos o tres personas, 

aún c~ando se diga que se encuentra dentro de las activida

des sei"taladas por la ley para sEr de confianz.o, no lo serán, 

porque le supervisión no es de manera general. 

Las maestros Trueba Urbina True bu Barrera, 

en conjunto hacen una sencilla clasificoción 1 dividen 

en dos grupos a estos trajadores, quedando como sigue: 

e) Altos empleados 1 como lo serán las gerentes 1 

administradores, directores representantes del patrón, 

b) Empleados de confianza en general, que serí<:tn 

los sef'lelados por el articulo noveno del la ley laboral. 

(16) 

Según los criterios que nos exponen astas autores, 

los altos empleados,o que ellos llaman de cuello alto, 

son los auténticos trabajadores de confianza 1 y generalmente 

los descritos en el artículo noveno de le ley, no tienen 

(16) Cfr. le Nueve Ley Federal del Trebojo, comentada por 

TRUEBA URSINA, Alberto Jorge Trucha Barrera, vigésima 

tercera edicidn, editorial Porrúe, S.A. México 1974, pág. 

21. 
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ese característica. Aunque en nuestra opini6n, sólo los 

gerentes y directores, no lo serían, porque si hablamo:; 

de representantes, como lo serían algún contador o abogado, 

creemos que ellos si pueden tomarse como do confianza. 

En conclusión, el artículo noveno croa algunas 

dudes, ya que en principio, no nos dá un concepto preciso 

sobre que es en realidad un trabajador de confianza 1 sólo 

se limita a dar una descripción do las funciones que deberán 

entenderse como de confianza y nos dice que, pl"ccisamonto 

la naturaleza de esas funciones es lo que le dá la categoría, 

Además, al señalar les funciones nos estdblece que necesa

riamente deben de ser de carácter general, sin explicar 

tampoc~ que debemos entender por general, por lo que estamos 

de acuerdo con el m6estro Trueba Urbina, cuando señala que 

una funcidn de vigilancia, dirección inspección y fiscaliza

ción en forma específica sobre una ároa concreta le quita 

la calidad de confianza de acuerdo a nuestra logislecidn. 

Por lo anterior concluimos que le f<Jlta preciaión al con

cepto que enuncia la Ley Federal del Trabajo, ya que enton

ces sólo seré de confianza un trabajador cuando realiza 

funciones dentro de las mencionadas en el artículo noveno, 

µ?ro que se refieran a la empresa on su totalidad. 
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C) Como sujeto de la relación individual de trabajo. 

José Manuel Alvarez, considera como sujetos de 

la relación laboral con carácter de trabajadores, entre 

otros; los encargedos de empresas, los contramaestres, 

los jefes de tallares, así como a las trabajadores intelec

tuales; dentro de los dos últimos incluye a los de confümza. 

F. Walker Linares, en su obra panorama del Derecho Social 

Chileno, al ~studiar el Código del Trabajo dQ._~sa PE is, 

nos hace mención de un capítulo especial en el que se habla 

de los llamados empleados particulares, los cuales tienen 

un trato semejante al de los asalariados y considerando 

por sus características llega a la conclusión que son suje

tos de una relación laboral. Asimismo Rouos et Ourand, 

en su obra Précis de Legislación Industriolle, estudia 

laj diferencias que existen tanto materiales, como intelec

tuales entre los asalariados y los empleados superiores, 

se~~lantlo quo los superiores no reclaman beneficios de las 

disposiciones protectoras del trabajo; pero no existe jurí

dicamente ninguna disposición que los excluyo do las leyes 

5ac~alcs, dándoles éstas la categoría de trabajador dentro 

de la relación individual de trabajo. {17} 

Euquerio Guerrero concluye do lo anterior quo, 

los paises se han marcada distintos caminos para lo regla

mentación de la situación laboral de los trabajadores do 

(17¡ Cfr. citado por GUERRERO, Euquorio, Ob. Cit. pág. 

70' 71. 
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confianza, unos establecen roglomentación especial pare 

ellos en cuanto a la constitución do sus contratos, y otras 

los comprenden dentro de las legislaciones especiales, 

y nos dice que e este respecto México, si bien establece 

que es un trebejo especial, no le dá un tratamiento diferen

te en cuanto e la relación con el empleador, en este casa 

el patrón, ya que en todos los casos en que puede demostrar

se lo existencia de un lazo de subordinación jurídico entre 

un patrón y otra persono por lo tanto estaremos fronte 

e un verdadero contrato de trabajo. (18) 

Por tanto, no obstante las diferencias existentes 

dentro de las legislociones enunciadas, podemos asegurar que 

todas tienen el mismo fin protector, aunque algunas como lo 

es el casa tie lo mexicana, tiene ciertas lagunas que permi

ten a los patrones eludir ciertas obligacionas 1 ya que si 

nos atenemos pura y llnnamentc a lo relación que existe 

entre ambas partes do lo relación laboral quedaría claro 

que los llamados trabajadores de confianza, son sólo eso, 

"trabajadores", ya que son sujetos de Derecho del Trabajo, 

porque en sí, no hay diferencia en relación con el patrón, 

atendiéndose clero, a su relación entre ellos, y la que 

existiría entre los demds trabajadores y el propio patrón, 

aunque aún hay algunos personas que aseguran pueden existir 

ciertas excepciones al princj.pio de igualdad, como lo mani

festó el maestro De la Cueva, o como a continuecidn lo 

senala Alberto Trueba. 

(18) Cfr. Idcm. 
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" .•. aún cuando por rezdn de sus lobo-

res, no sientan les inquietudes 

los de la clase obrera ... frente 

enho-

los propietarios o patrones son traba-

jedares y tienen derecho de gozar de 

los privilegias que la logi~lación la

boral establece en favor de los traba

jadores en general, salva las excepcio

nes que consigna la ley por la ~atura

leza de los cargos que desempeñan." (19) 

Paro al tratadista J. Josüs Costorena 1 la relación 

laboral e)Cistentc <?ntre la emprestt o patrón y el personal 

de confianza, viene a ser una especie de mandato y no 

un contrato de trabajo, basénduse para decirlo en que los 

actos de servicio que lleva a cabo el mondntario sirven 

al objeto dul contrato, mientras que les actos realizados 

por el trabajador son en sí el objeto de la relación jurídi

ca. ( 20) 

Queremos entender que, de lo manifestado por 

Castorcna quiso decir que mientras los trabajadores realizan 

en si los actos para dar cumplimiento al fin que persigue 

la empresa, los de confianza sirven parfl supervisar el 

cumplimiento de aquéllos y de los propios contratoG al 

(19) TRUEBA UABINA, Alberto, Ob. Cit. pág. 321. 

(20) Cfr. CASTORENA, J. Jesús, Ob. Cit. pág. 192. 
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ejercer la vigilancia adecuada, sin embargo, consideramos 

que independientemente de esto, si existe relecidn laboral 

entre ambos. 

En diversas ocasiones hemos visto que se ha inten

tado excluir a los trabajadores de confianza dentro de 

la categoría "trebajedor 11
1 como en el ceso que vimos un 

párrafos anteriores, pero una prueba de que es de cualquier 

modo un trabajador, es la que nos da la loy del Seguro 

Social, ye que dentro de su régimen se incluyo a todos estos 

empleados como sujetos en calidad de trabajadores, y sólo 

se excluye al gerente de une empresa, cuando e su vez es 

dueno de la misma. 

Por lo cual, a pesar de que los trabajadores 

de confianza en ocasiones tienen un sueldo más alto que 

el resto de los demás, son sujetos de lo relacidn individual 

del trabajo, ya que existe el clomcnto de subordinación, 

encontrándose también desvinculado del resultado económico 

que sus actividades dentro le empres o tengan, ya quo no 

repercuten en su patrimonio particular. Es por esto qua 

concluimos que estamos ante lo presencio de un verdadero 

contrato o relaci6n individual de trabajo, en ningür. 

momento se puede hablar do otra figure, como lo podría 

ser la del mandato, porque aún cuando sustituye al patrón 

al representarlo, no es une sustitución en el sentido es

tricto, ye que hasta el nivel mds bojo, vemos que la autori

dad que se ejerce se derivo de los patrones o duenos de 
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la empresa. (21) 

Le ley es muy clara e inequívoca al considorar 

a esos empleados como trabajadores, aunque para algunos 

autores no es suficiente; sin embargo, la ley es determinan-

te, ya que do ella se desprende~ primero¡ estos empleados 

prestan un servicio que se encuadra dentro de la definición 

general de trabajo, ya que su actividad se regula por un 

fin útil, como lo senala ol articulo tercero de la ley 

Federal del Trabajo vigente, el cual estipula: 

"El trabajo es un derecho y un deber 

sociales. No es artículo de comercio, 

exige respeto pare las libertades 

dignidad de quien lo presta y debe efec-

tuarse en condiciones que aseguren la 

vida, lo salud un nivel ccanómi 

ca decoroso pare el trabajador y su fa 

milis." 

Y además existe la característica de subordinacidn 

y la de trabajo personal, como se prevee on el artículo oc

tavo de la misma ley, que nos senala: 

"El trabajador es la persona físi

ca que presta a otra, física o moral 

un trabajo personal subordinado." 

(2~ Cfr. GUERRERO, Euquerio, Ob. Cit. pdg. 66-69. 
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en última instancia, hay una subordinación 

en el sentido de dependencia económica, por el salario 

que recibe el empleado, que lo hace aster supeditado a 

la negociación. Así le ley pone de manifiesto algunas carec

tcristicas que confirman le calidad de trabajudor que posee 

el personal de confianza. 

O) Validez Jurídica 

En diversas ocasiones se ha discutido si ln inclu

sión de los trabajadores de confianza en la ley, es o no 

válido. En opinión de Baltasar, Cavszos, dicho desición 

no fue acertada, y al r~specto nos refiere: 

''Como el artículo 123 Constitucio

nal no se refiero para nada a los 

trabajadores de confianza, todos los 

preceptos de nuestro legislación que 

limitan sus prestaciones rosulan anti

constitucionales, ya que una ley regla

mentaria no puede ir más olla de 1:1 ley 

que reglamenta, por lo que, siguiendo 

este orden de ideas, toles diposicio

nes carecen de validez." (22) 

(22) CAVAZOS FLORES, Boltasar, 35 lecciones do Derecho labo

!!!l..:. Ob. cit. pág. 95. 
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Croemos que en sentido estricto, Boltasar Cavazos 

tiene razón, ya que la Ley Federal del Trabajo limito algu

nas prestaciones de estos trabajadores, siendo que lo Cons

titución no hace especial mención a que, precisamente 

ellos, se les prohiba declararse en huelga, participar en 

las utilidades de las empresas etc., pero no croemos tajan

temente que se trate de una anticonstitucionalidad, sino más 

bien de une inconstitucionalidad. 

Encontramos también opiniones ~n contra de la an

terior. Así tenemos la del maestro Jasó Oávalos Morales 

que a la letra dice: 

"La categoría de trabajador de con

fianza no esta contemplada en la decle-

ración de derechos sociales, poro no 

creemos que su aceptación cr1 lu Ley Fe

dero! del Trabajo ~iole los nürmas con~ 

titucionales, porque los tr~baJodores 

de confianza son trabajadores que disfr~ 

tan de todos los beneficios del articulo 

123 con las modalidades, que no destru

yen aquellos beneficios, derivados do la 

natura loza de sus funciones." (23) 

(23) DAVALDS MORALES, José, Derecho dol Trabajo I, segunda 

edición, editorial Porrúo Hnos. México 1989, pág. 318. 
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Como se aprecia, estos criterios son totalmente 

opuestos, aunque lamentablemente predominan los que se 

inclinan por la consideración 00 que es totalmente válido 

el que se haya reglamentado de esta manera, y decimos lamen

table, porque creemos que sólo se hace referencia a los 

beneficios que tienen, sin ver que se encuentran privados 

del derecho a la estabilidad en el empleo, que por estar 

consignado en le Constitución, debería de otorgárselas. 

Sin embargo se les priva de ella¡ por lo tanto no se regla

mento este trabajo especial do acuerdo a lo ordenado por 

nuestra Carta Magna, por lo que, en nuestra opinión, no 

es totalmente válida su inclusión en la legislacidn. 

Efectivamente, reiterarnos que para nosotros, 

no se opone a lo Constitución tomando en cuenta ol espíritu 

protector de ésta, pero no estamos de acuerdo en que so 

le quiera ver como un caso de excepción para que se lo 

limiten algunos beneficias, _queremos insistir en quo 

no hay una buena fundamentación lo suficientemente convin

cente, porque si nos vamos a atener a las características, 

se va a llegar a la conclusión de que es exactamente igual 

e los demás trabajadores poro con mucha r.iayor responsabili

dad¡ entonces porqué sólo van a recibir como beneficios 

un poco más del monto del sueldo, pero a costa de restrin

girles beneficios, que de derecho los corres~onden. 
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Hemos hablado mucho acerca de la confianza como ca 

racteristica de estos trabajadores, sin embargo, no lo 

hemos hecha en forma conjunta con los cargos o el puesto 

en sí, vayamos pues al análisis de esa naturaleza confiden

cial. 

E) La Naturaleza Confidencial do los Puestas~ 

El maestro Miguel Cantón Mollar nos ser"lala que 

para encontrar la naturaleza del trebt1jador de confianza, 

se debe analizar, tanto el aspecto de su realización como 

su objetivo. 

"Respecto a los objetivos, os in-

negable que tienden a una mejor reali

zación do aquellos que en si son los 

de la propia empresa, es decir, que 

los trabajadores do confianza vienen a 

ser los instrumentos inmediatos de la 

realización do los finos de la empresa." (24) 

Por lo tanto la naturaleza confidencial se encon

trará en un puesto, siempre y cuando se encuentre dentro 

{24) CANTON MOLLER 1 Miguel, Trabaiadoros do confianza, en Es 

tudios sobre Derecho Individual del Trabajo, editorial Helias 

ta, Argentina 1979, pág. 854-856. 
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de los siguientes grupos: 

1.- En el que se encuentran comprendidas los lab~ 

res de planeecidn de le política de lo empresa, dando en

contramos a consejeros y ejecutivos del más alto nivel. 

2.- El cual se integra por los ejecutores de esas 

políticas, que directamente se encuentran al frente del ma

nejo emprosariel, como representante legal, auditores etc. 

3.- Formado por los que supervisan los trabajos 

inmediatos que realiza la empresa, como los especialistas. 

4.- Esto grupo se integra por las personas que 

tienen bajo su responsabilidad le calidad el resultado de 

un producto, el cuidado de la maquinaria, del edificio en 

muchas ocasiones vigilan ol dosompeño del personal. 

5.- Este último grupa, seria el formado por aque

llos trabajadores que por su cercanía con el patrón o el ó~ 

gano de dirección pueden tener acceso a información sobre 

la política de la empresa o actitudes personales del patón. 

(25) 

"A las funciones de confianza, les es aplicabllo 

el criterio que sost~ene el derecho mercantil al hablar 

(25) Cfr. Ibidem. pág. 856. 
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de las órganos socinles 1 considerando que son aquéllos 

necesarios y vitales, sin los que 

pare lo 

gestidn 

la sociedad emprase 

no podrían 

órganos de 

sobrevivir 1 

facultades 

cual se enviste o dichos 

representación. en 

este ceso atentos o las definiciones que tomemos, al 

decir que la gestian permite la ejecución de los actos 

necesarios pera 

representación la 

cuyos efectos sean 

que los órganos 

la obtención de los finos sociales, y como 

facultad de realizar nogocios juridicos 

imputables la sociodnd, se concluye 

de la sociedad a de la cmpre<Js no deban 

ser considerados como trabajadores, ya que su actividad 

es básica insustuiblc para hacer posible la realización 

de los fines sociales, formando parto de la empresa mismü, 

por lo que no podría existir sin ellas.'' (26) 

En el derecho laboral mexicano, lo ley se abstiene 

de senalor procedimiento dentro del cual se otorgue 

la naturaleza confidencial de los puestos, no obstante 

la sugerencia de diversos autores. 

Generalmente, los puestos de confianza se clasifi

can en los contratos colectivos de trabajo, lo cual viene 

a ser correcto, pero no suficiente, ya que sólo so consigue 

un resultado negativa al sustraer determinados puestos 

{26) CAVAZOS FLOREZ, Baltusor, Las técnicos de ln adminis-

tración ciéntifica los trabajos atípicos, Ob. Cit. pdg. 

56. 

28 



del régimen sindicel 1 lo que no viene a solucionar el gran 

problema, ya que la determinación confidencial debe hacerse 

a través de contratos individuales, en los que el interesa

do exprese su conformidad con la clasificación que se hace 

de su función, ye que como lo hemos visto, no es suficiente 

la designación que se le dd al puesto, sino que es necesa

rio que en el contrato individual existe une adecuada des

cripción del mismo, especificándose que se troto de un pue~ 

to de dirección, inspección, vigilancia o fiscalización, el 

cual so relaciona de manera general can lo realización de 

los fines de la empresa. 
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C A P I T U L O I I 

A N T E C E O E N T E S 

La categoría de trebajador de confianza siempre 

ha =~istido, sin embargo, se podría decir que su inclusión 

der~~o de le ley laboral es reciente, ya que no se lo co~ 

te~=ló sino hasta 1931 1 ésto fue no obstante, de une mane

ra .aga e imprecisa, ye que entes de ello, ni siquiera en 

nue~:ra Carta Magna se le había tomado en cuanta. 

A) _9 Ausencia de su roglomontación en el artículo '.l.23, Aper

taoc "A" de lo Constitución. 

A partir de la promulgación de nuestra Canstitu

ció~ el 5 de febrero do 1917 1 el artículo 123 de le mismo, 

creé derechos a favor do las trabajadores, tanto privados 

come al servicio del Estado, conteniéndose ambos en un mi~ 

mo a~ertedo y en el que de ninguna forme se contemplaba la 

categoría de trabajador de confianza. 

Posteriormente y par reformas del 21 de octubre 

de 1960 (Cfr. infra página 40) 1 el artículo 123 se modifi

có, dando lugar a la ·creación de dos apartados, el "A" que 

constituye el conjunto de derechos laborales pero los trabaja

dores en gonorel y el "8 11 que reglamenta los derechos y abli-



gaciones de los trabajadores al servicio del Estado. 

Sin embargo, este clasificación no trajo ninglln 

beneficio e los trabajadores de confianza, ye que se conti

nuó en la misma actitud por porte de los constituyentes; 

de ignorar la realidad y el mismo tiempo el problema social 

que forma este grupo de trabajadores. Por lo que hasta 

nuestros días le Constitución en su apartado ºA" carece 

de una reglamentación adecuada para la solución de los 

problemas que actualmente se ventilen en les Juntas do 

Conciliación y Arbitraje, evitándose así 1 el cumplir con 

uno de los principios fundamentales del derccho 1 le equidad. 

(27) 

Es evidente que en ninguna de las 31 fracciones 

de nuestro articulo 123 constitucional se encuentra contem-

plada la categoría de trabajador de confianza, estando 

entonces ante una total ausencia de su reglamentación, 

por lo que se podría concluir que le Ley Fedoral del Traba

jo fue más allá de lo que establece nuestra ley fundamental, 

en virtud do que éste los ignora totalmente. Pera ella 

no existen, sino que sólo contemple los trebujadores 

de planta, eventuales, etc, por un lado y patrones por 

otro. 

Así pues, podemos apreciar de manera clara, que 

no se contiene ninguna especificación en la Ley primaria 

(27) Cfr. TRUEBA URBINA, Alber~o, Ob. Cit. pág. 107. 
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acerca de algdn trabajo especial, como lo es el trabajador 

d3 confianza; siendo que desde siempre se ha necesitado, 

sea cual fuere el tratajo, de persones que :¡-aúnan, entre 

otras, las características de capacidad y confianza. Proba

blemente los constituyentes no la contemplaron en atención 

a que querían evitar la posibilidad de crear situaciones 

que, de algún modo serían desiguales para alguna de las 

dos o más categorías de trabajadoras. 

En nuestra personal opinidn, como lo hemos 

manifestado anteriormente, no consideramos da manero tajante 

que sea enticonGtitucional el hecho de que no se haya men

cionado en la ley funde.mental y si en la ley laboral, 

porque si atendemos a lo que nos marca la propia Con~titu

ción en el segundo párrafo del articulo 123 1 el Congreso 

de la Unidn, sin contravenir a las bases expresadas, deberá 

expedir leyes sobre el trabajo; por lo que al crear le 

ley de la materia, el legislador no ~dlo lo hace en ejerci

cio de una facultad, sino en cumplimiento de un mandato, 

aunque muy particularmente nosotros creemos que se ests 

contraviniendo al articulo segundo de la propia Constitu

ción, porque el mismo establece que las normas contenidas 

buscan el equilibrio y la justicia social en las relaciones 

entre trabajadores patrones, por lo que entonces, en 

cierto modo, no se estarían cumpliendo dichos presupuestos 

dentro de la referida ley, ya que el grupo especial de 

que hemos venido hablando, carece de las protecciones funda

mentales y necesarias pera su existencia 1 como lo viene 
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a ser la falta de derecho a la estabilidad en el empleo. 

Por lo que concluimos que es necesario una modifi

cación e dicho precepto, o una verdadera reforma dentro 

de la Ley Federal del Trabajo que incluya una reglamentación 

individual pera ceda tipo de trabajadores, o bien, desapa

rezca la diferenciación entre trabajadores de confianza 

y los de p lenta, en virt.Ld de quo aquéllos no han sido con

templados desde sus origenos por la propia Constitución. 

B) Conferencia de Washingtdn. 

Como lo hemos mencionada en el punto que antecede, 

en la creación de nuestra Constitución no se menciona en 

ningún momento la palabra "confianzatt al hablar del trabaja

dor, situación que continuó durante algún tiempo en nuestro 

país. Y no fue sino hasta el año de 1919, cuando el concep

to trabajador de confianza se utilizó por prifflera vez en 

el proyecto sobre jornada de trabajo presentada a la Confe

rencia de le Organización Inte~nocional del Trebejo celebrada 

en le Ciudad de Washington, posteriormente fue adoptado 

por la legislación belga y pasó más tarde a formar parto 

de nuestro derecho en los artículos: 4, 48, 126 en su frac

ción X de nuestra Ley Federal del Trabajo. 

Aunque no es vasto lo manifestado por la Conferen

cie, al menos ye se vislumbraba el ánimo de reglamentar 

esta categoría, como se advierte en le transcripción 
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que se hace del artículo 22. 

"En todas les empresas industriales 

p~blicas o privadas, o en sus dependen

cias, cualquiera que sea su naturaleza 

con excepción de aquéllas en que sólo 

estén empleados los miembros de una mis

ma familia, la duración del trabaja del 

personal no podrá exceder do ocho turas 

por día y de cuarenta y ocho por sema-

na 1 salvo las excepciones previstas 

continuación: 

a) Las disposiciones del presente 

convenio, no son aplicables las per-

sones que ocupen un pl1osto de inspec

ción o do dirección, o un puesto de co~ 

fianza; n (28) 

As! pues, tenemos que es la primera vez que se 

contempló a esta categoría, aunque como so aprecia es solo 

para iniciar una larga cadena de limitaciones a sus dere

chos laborales 1 al excluirla del beneficio de laborar única 

y exclusivamente ocho horas al die. 

(28) ORGANIZACION INTERNACIONAL OEL TRABAJO, Convenio~ 

comcndaciones adoptados por le Conferencie Internacional do 

Washington, Ginebra 1919-1966, C. 1, pág. 2. 
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Desde luego que dicha recomendación planteada 

por la Organización Internacional d.el Trabajo fue adoptada 

con gran beneplácito en nuestra legislación. porque se 

le estaba dando la gran oportunidad a los patronos, pues 

obtenían de esta manera, más horas-hombre trabaja das por 

une cantidad de dinero que de ninguna manera justificaba 

el trabajo y la responsabilidad que estas persones tienen. 

Estas recomendaciones pertenecen al primer convenio cele

brado durante la primera reunión que se llevó a cabo en 

Ginebra. 

A pesar de que la actividad dese1npeñeda por los 

llamados trabajadores de confianza se encuentra prócticomcnte 

en todos los paises, sus legislaciones han tardado en con

templarlos como un trabajo especial, asten nuestro legisla

ción, vemos que los denominados también "empleados de cuello 

alto" no son tomados en cuenta sino hasta el a~o de 1931. 

C) Le Ley Federal del Trabaja de 1931. 

Aún cuando en nuestra ley de 1931 1 se les mencio

naba en diversas ocasiones, no se había precisado una defi

nición como mínimo por porte de la ley y sólo se sei"lalaba 

que eran: los directores, administradores, gerentes y demás 

persones que ejercían actos de administrecidn y excluían 

de la aplicación del contrato colectivo de trabajo o los 

que realizaban labores de dirección y administración, 
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o bien, los personales del patrón, pero siempre y cuando ae 

desempeneran en la misma empresa. De cualquier manera, as 

hasta esta ley cuando se empieza a hablar de un trabajador 

de confianza, al hacer referencia a las causales que se es

tablecían pera la terminación del contrato de trabajo de 

quienes ejercían labores do dirección, fiscalización y vig! 

lancie 1 enunciándolos como cargos de confianza¡ excluyéndo

los al mismo tiempo, por su calidad de representantes del 

patrón, de ingresar en el sindicato en el que participaban 

los demBs trabajadores. 
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En la ley que se comenta, ya se advierte lo incl~ 

sión de esta categoría, ye en forma expresa, ya tácita. Así 

pues, nos hemos permitido transcribir el texto de la ley de 

1931, en forma original, en ól se contiene expresamente la 

frase ''empleados do confianza", y e~ otr~s casos se les con

sidere como rnpresentantes de los patronos, todo ello en los 

artículos 4, 9 en su parte final, 46 1 126 fracción X y 237. 

Art. 4.- "Patrón es todo persona fí

sica o moral que emplee el serviciio de 

otra ... Se considerarán representantes 

de los patrones, y en tal concepto obl! 

gan a éste 1 en relación con los demás 

trabajadores: las directores, gcrontes, 

administradores, capitanes de bureo en 

general, las persones que en nombre de 



otro, ejerzan funciones de dirección 

o de administración. " 

Al hacer una breve enumeración do los que se cons! 

deraban como representantes del patrón, se menciona precisa

mente a las personas que neceseriamento deberían de contar 

con cierta confianza por parte del patrón. 

Art. 9. - " En toda empresa, de cual

quier naturaleza que sea, el patrón no 

podrá emplear menos de un noventa por 

ciento de trabajadores mexicanos en e~ 

da une de las categorías de técnicos y 

de no calificados ... 

No será aplicable lo dispuesto An 

este artículo a los gerentes, direct~ 

res, administradores, superintendentes 

jefes generales de las empresas." 

Se empieza e excluir a los trabajadores que tienen 

la confianza del patrón en ciertas disposiciones que sólo le 

serían aplicables a los trabajadores mexicanos, poniéndose 

de manifiesto que por tener la fe del patrón en su favor, no 

debían de seguir un tratamiento igualitario con los demds e1n 

picados. 

Art. 126, fracción X.- "Por perder la 

confianza del petrdn, el trabajador que 
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desempe~e un empleo de direccióh, fis

calización o vigilancia, más si había 

sido promovido de un puesto de escala

fón en las empresas en que éste ex.is -

te, valwré e él, salvo que haya motivo 

justificado para SY despido.« 

So establocid que el solo réquisito de la pérdida 

de le confienza es suficiente pera que un empleado fuera se

parado de su empleo. Y tuvieron que ser los criterios juri! 

prudenciales, los que analizaran los cesas en los qua sólo 

bastaba la pérdida de confianza para entender que el despido 

era jostificado. 

Art. 237.- "No pueden formar sindi

catos las personas a quienes la ley 

prohibe asociarse, ... 

Pera los efectos del contrato colecti

vo, no serán admitidos en los sindica

tos de los demás trabajadores de una 

empresa, los representantes del patrón 

que se mencionen en la segunde parte 

del artículo 4.n 

Basados en lo premisa de que los intereses que 

defienden los do confianza son totelmonte opuestos a los 

de planta. se les prohibió ingresar a los mismos sindicatos. 

38 



En la ley de 1931, se empleó le fórmula de "em

pleados de confianza" 1 lo cual con al tiempo se cambió 

al término de "trabajador de confianza" 1 de la cual supone

mos que el legislador consideró que no existen dos catego

rías de personas, trabajadores y empleados, sino una sola, 

a la que se aplican las disposiciones de la ley. (29) 

En conclusión 1 la ley de 1931, sólo se refería 

a los trobaJadores de confianza en términos sumamente vagos 

e imprecisos, además en algunos casos contradictorios, 

aunque por otro lado, se reconoció la indudable nece&idad 

de que empresas o patrones dispongan, de manera especial 

del trabajo de representación de sus intereses inmediatos; 

estos trabajadores además de reunir cualidades técnicas, 

administrativas o profesionales, deben do satisfacer como 

requisito fundamental la confianza, que en ellos resulta 

indispensable¡ lo que debería parecer o significar un bene

ficio; en este caso resulto una e.a usa de explotación. ( 30) 

Estamos de acuerdo con ambos comentorios, porque 

como se ha manifestado al hacer el análisis de los artículos 

de la ley, ésta no es muy precisa, lo que provocaba confu-

(29) Cfr. DE BUEN LOZANO, Néstor, Ob. Cit. pág. 388. 

(30) Cfr. ALVAREZ DEL CASTILLO, Enriquo, El Derecho Latinoa

mericano del Trabajo, tomo 11, editado por le Dirección 

General de publicaciones de la UNAH Facultad de Derecha, 

México 1974, pág. 55. 
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sión al momento en que se quería saber si un trabajador 

era o no de dicha categoría, por un lado y por otro la 

situación de injusticia era más grave, porque precisamente 

sólo bastaba la pérdida de la confianza para que un trabaja

dor fuera separado de su empleo, sin que fuere motivo lo 

suficientemente convincente para ello, cometiéndose demasia

dos abusos por parto de los patrones. 

0) A e forma Constitucional de 1962. 

Por decreto de 20 de noviembre de 1962, publicado 

en el diario Oficial de la Federación de 21 del mismo mes 

y año, se reformaron los textos de las fracciones II, III, 

VI, IX, XXII y XXXI del apartado "A" del articulo 123 do 

la Carta Magna. 

En esta reforma constitucional, tampoco se advier

to en forma expresa que se contemple la categoría do troba

j ador de confianza, sin embargo, en el texto de ln fracción 

XXII del articulo 123, al hablarse del despido de los obre-

ros en forma inj utificada del derecho que ellos tienen 

a exigir le reinstalación o una indemnización por los tres 

meses que se sef'alan, se menciona también la posibilidad 

de que el patrón, en ciertos casos especiales, se pueda 

abstener de cumplir con el contrato mediante el pago de 

uno indemnización. 
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Dichos casos se les considera como excepciones o~ 

pecieles y pereciera que en ellos se puede contemplar a los 

de confianza, aunque nunca se menciono en forma concrota, p~ 

ro se deje abierta le puerta el patrón para abstenerse de 

cumplir el contrato cuando se trata de trabajadores de ca~ 

fianza. 

El texto de esa fracción XXII es al siguiente: 

"El patrono que despide a un obre

ro sin causa justificada o por haber 

ingresado e una osociacidn o sindic~ 

to o por haber tomado parte en una 

huolga licita, est.orá obligado, o ele~ 

ción del trabajador, a cumplir el con

trato o a indnmnizarlo con el importe 

de tres meses de salario. La loy dcte! 

minará los casos en que el patrono po

drá sor eximido de la obligación de 

cumplir ol contrato, mediante el pago 

de una indemnización." 

Desde ostc precepto constitucional, se advierte 

como se hacen nugatorios los derechas de los trabajadores 

de confianza, porque la ley se apoya en esto para negarle 

la estabilidad en el empleo al trabajador de confianza. 

Nos dice el maestro Trueb~ Urbino que, al cotejar 
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les nueves normas del art~culo 123 con les dol precepto ori

ginario, se puede apreciar quo estas reformes son contrarios 

al derecho, y senala: 

"Los principios rígidos de la Cons

titución social, establecidos en el 

primer articulo 123, pierden su segur! 

dad formal con le reforme que f acul-

ta al legislador ordinario, pare intr~ 

ducir excepciones que implican necoso-

riamente le modificación de esa rigi-

déz, caracteristica do los preceptos 

fundamentales de justicia social.''(31) 

De esta manera, se puedo apreciar que el artículo 

123 formulado en 1917, se creó como un instrumento de luche 

de los trabajadores en contra de los patrones para canso-

guir un equilibrio y una equidad laboral, y que, sin embar

go, la reforma do 1962 fa~orcce el régimen capitalista, pr~ 

piciando de este forma, ayuda a los patrones pare que conti 

nuén con la explotación de los trabajadores y colocando 

éstos en un estado de inseguridad laboral. (32) 

Oe lo a~terior, se puede concluir, que hasta an-

tes de la reforma se podría hablar do una estabilidad abso-

(31) TRUEBA URBINA, Alberto, Ob. Cit. pág. 107. 

(32) Cfr. Ibidem. pág. 183 y 184. 
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luta en el empleo para los trabajadores do confianza, ya 

que en el texto primitivo se consignaba le acción de cumpli

miento del contrato o reinstalación en los casos de despido 

injustificado, y la reforme al permitir a la ley segundaria 

que determine los casos en que el patrón queda eximido 

de le obligacidn de reinstalar al obrero que fue separado 

injustificadamente, cae en una forma de retroceso jurídico. 

Antes de la creación de nuestra ley actual de 

1970, se creó un proyecto, donde so contemplaba e los trabe

dores de confianza, roglamcntóndolos en un apartado ol 

que se le denominó: trabajos espaciales y atendiendo al 

aspíritu de toda ley, todo hace suponer, que se hizo con 

el ánimo de protegerlos jurídicamente. 

EJ El Proyecto de 1968. 

Los posibles protecciones que se contemplaban en 

dicho proyecto de ninguna manera constituían un tratamiento 

superior o ventajoso en relación a los demás trabajadores, 

sino por el contrario, se les limitó en muchos derechos 

que ya habían adquirido con le ley de 1931. 

En el mencionado proyecto, de fecha 9 de diciembre 

de 1968, el articulo 181, expresaba lo siguiente: 

que se rigen por las hormas que se consignen pare cada uno 

de ellos y por las generales de le ley, en cuento no las co~ 

trarien". 
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Lo anterior se hizo atendiendo e la existencia 

de trebaj os, que de alguna manera son diferentes, y que 

ademéis la ley no tenía contempladas algunas situaciones 

que se presentaban en lo práctica, Para empezar, el proyec

to cambió el término de empleados por el de trabajadores, 

ye que, salvo ciertas caracteristicas 1 en sí, tienen derecho 

a aspirar a todos los beneficios que la ley les pueda otor

gar, dicho proyecto intentó respetar el principio de igual

dad con los demás trabajadores, 

Posteriormente, en el .articulo 182, el proyecto 

indicaba que los salarios de los trabajadores de confianza 

no podian ser inferiores a los que se les otorgaban a traba

.Íos semejantes dentro de la empres o 1 aun cuando no fueran 

de confianza, lo que se encuentra un poca contradictorio, 

ya que si fueran trabajos samejantes, los trobajedores 

deberían de tenor una categoría igual y percibir un salario 

identica, lo que en la realidad se hace imposible, puesto 

que el de confianza labora por más de ocho horas y no se 

puede considerar que se le paga igual, porque genera !mento 

el tiempo extra no le es remunerado. 

En el mismo proyecto, su articulo 183 establoció 

que las trabajadores ye mencionados, no podían formar parte 

de los sindicatos de los demás trabajadores, en atención 

a que éstos estarían en toda el derecho de desconfiar de 

aqudllos, en virtud de que se encuentren estrechamente 

vinculados can los intereses de los patrones; igualmente 

se consideró que los trabajadores de confianza no deberían 
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sor tomados en cuenta pare efectos de los recuentos. porque 

ello los colocaría ante el dilema ~e preferir los intereses 

de los trabajadores o hacer honor e le confianza depositede 

en ellos. 

Por otro ledo, se analiza en el artículo 184 

le aplicecidn de otra de les circunstancies que más preocu

paba, los contratos colectivos a dichos trabajadores, lle

gando a consid1;1rerse entonces 1 que se les aplicarían todas 

los disposiciones que expresamente se consignen en el pro

pio contrato colectivo. 

En cuanto a 1 problema de la rescisión pero los 

trabajadores de confianza, este proyecto consideró que 

de ninguna manera se debería de aplicar el criterio que 

se usa en el caso de los demás treja dores, porque si osi 

lo fuera, se equipararían ambos trabajadores, lo cual 

haría absurda la existencia do los de confianza; por lo 

que se decidió que si bien no está regulada dentro de los 

normas generales, tampoco se debe dejar al arbitrio de 

los patrones para que exista esa rescisión, por lo que 

seré necesario que esa causal sea objetiva y se demuestro 

que esa pérdida de la confianza obedece a un motivo razona-

ble y concreto. Y si después de que se lleve a cabo un 

juicio, se demuestra el hecho de qua no se obedeció a un 

motivo razonable acreditado, entonces, le autoridad 

laboral deberá decidir que el despido fue injustificado. 
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El proyecto de le nueve ley, el tocar el toma 

de los trabej adores de confianza, enfrentó uno de los más 

graves problemas, ya que se constituyó en uno de los más 

controvertidos y que despertaron mayor polémica entre los 

miembros de la comisión redactora, oyendo respectivamente 

a los representantes de ambos sectores, sin que se pudiera 

llegar a un texto definitivo rápidamente¡ por ejemplo, se 

precisaba que ese categoría seria de acuerdo e los funcio

nes, no de le designación dada, y posteriormente se hacía 

una enumeración de los puestos de confianza, contemplando 

la analogía para el caso de que la Junte de Conciliación 

y Arbitraje hiciere de alguna situación, un oquiparomicnto 

con otra. 

La enumeración casuística se consideraba peligro

sa en virtud de que se corría el riesgo de omitir alguna 

función. Por lo que se llegó A la conclusión de presentar 

un concepto genere!, el cual finalmente no fue del agredo 

del sector patronal. 

En el proyecto de 1968, no so obtuvieron mayores 

protecciones de las que se tenían, excepto en el sentido de 

que para su permanencia en el empleo, debería de ser un mot! 

va razonable y justificado, sin hacer mayores aclaraciones o 

precisar cuales podían ser osos motivos, dejando une vóz més 

la puerta abierta a fin de que ahí se incluya cualquier pre

texto por parte del patrón para rescindir a los trabajado-

ras. 
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El proyecto de 1968 se concretiza en nuestra 

ley de 1970 y deja asentado en forma claro y precisa que 

la categoría de confianza, la va a determinar la función 

que se desempeña y no la denominación que se le dé al puesto, 

y para ello, se establecen cuales van a ser dichas funciones, 

así se establece que lo serán¡ las de dirección, inspección, 

vigilancia y fiscelizcidn, siempre y cuando tengan carácter 

general se relacionen con los trabajos de la empresa 

o establecimiento. Los últimos pueden ser trabajos persona

les del patrón, que también reúnan esas características. 

Pero para no ahondar más en asta breve introducción, vayamos 

al estudio de nuestra legislación, 

F) La Ley de 1970. 

"Al promulgarse la ley de 1970, se puso de mani

fiesto que el derecho al trabajo confirmaba uno tendencia 

expansiva que hasta ese momento sólo había encontrado 

cauce en la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 

de la Noción. En realidad esa expresión JUrisprudt:ncial 

era aún discutible, y los casos más concretos en qua se 

manifestaba se calificaban do 'situaciones de frontera', 

esto es, de situacione que no aceptaban una definicidn 

preciso en cuanto a su ubicación en el derecho laboral. 

O entro de esas situaciones de 'frontera', encontrobamos 

a los altos funcionarios de les empresas, quienes por poseer 

cierta ficticiamente algunas acciones, ocasionaba quo 

los consideraran vinculados a la empresa y esto los excluis 
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de su condición laboral, así también los agentes de comercio 

de seguros los regía supuestamente la ley mercantil, 

a los artistas deportistas profesionales, so les regía 

por un contrato civil de prestaciones de servicios. 

Lo que fundaba la exclusión de estos trabajadores 

de le legislación laboral era el concepto de la subordina

ción a bien, particularmente respecto de los agentes de 

comercio la vieja tesis de que cuando una persona prestaba 

servicios a dos o más patrones, automáticamente desaparecía 

la relación de trabaj·a, ya que desaparecía el requisito 

de dependencia, característica de los contratos de trabajo, 

'una interpretación gramatical rigorista del articulo 

17 de la antigua ley fundaba dicho tesis'. 

Por lo anterior, el legislador do 1970 actúo 

acertadamente al decidirse a incluir ol campo laboro! 1 una 

serie de relaciones especiales 1 lo que dió como resultado 

una expansión natural del derecho laboral, el cual cada 

vez más consigue una plena reglamentación de todos las 

prestaciones de servicio, se produzca o nci en forma caracte

rística el elemento de la subordinación. 

De este modo se ve incluido un Titulo Especial 

en le nueva ley, el sexto, al que quedo ron incorporadas 

algunas de las relaciones que ye en particular contemplaba 

lo anterior: como ~omésticos, trabajadores en el mar y 

vios navcgebles 1 trabajadores de aeronaves civiles, ferroco-
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rrileros, trabaJadores del campo y en pequeños industrias, 

industria familiar y a domicilio. A estos se agregan preci

samente los trabaJadorcs de confianza, procoriar.icnte regula

dos antes y a los autotronsportistas, los de maniobras 

de servicios públicos en zonas bajo jurisdicción federal, 

los agentes de comercio otros semejantes, deportistas 

profesionales, actores y músicos los trabajadores en 

hoteles, restaurantes, bares y Qtros establecimientos aná

logos". (33) 

En relación a lo vertido por el maestro De Buen, 

nos parece que para él los trabajadores de confianza, obtu

vieron mayores beneficios pues menciona "que hobínn ei>todo 

precariamente regulados", cor.io queriéndo decir que ahora 

ya no lo ei;tan, sin embargo, al decir él que el derecho 

laboral C$ un derecho en expansi.ón, quiere dec"..r tJmbidn 

que no puede quedarse así nada mas, sino que debe continuar esa 

expansión para lograr una mayor y mejor regulación para 

este tipo de trabajadores, porque co1no lo hemos manifestado 

en el primor capítulo, ni siquiera nos uiroco un concepto 

cloro para poder clasificar a Jos que son de confinnzJ 

y e los que no lo son. 

Así pues, en nuestra ley encontramos que dicho 

trabajo es considerado corno especial, poro la misma se con-

(33) DE BUEN LOZANO, Néstor, Ob. Cit. pág. 383-385. 
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tradicc, porque por un lado menciona que en ningún momento 

puede el de confianza tener condiciones de trabajo inferio

res e las de los demás trabajadores, y sin embargo rcgleme~ 

ta situaciones que de ninguna manera pueden aplicarse a los 

pri~eros como es el caso de la participación en las utilida

des de las empresas, le falta de pago de horas extras, etc .. 

V por otro lado, nos menciona que en relación al contrato 

colectivo, las condiciones que dhí se contengan, les serón 

npl:cables, siempre y cuando el mismo contrato no especifi

que lo contrario, o sea, que se deja al arbitrio de lo est! 

pulado en ese. 
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CAPITULO I I I 

LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 

La estabilidad en el empleo, ha sido consignada 

por nuestra Constitución más que como un derecho, como 

una garantía y como lo sene la el maestro Josá Oávelos: 

"Vole le pena hacer cualquier esfuerzo para proteger el 

trabajo, ya que se trata de la más noble de las actividades, 

e los hambres los redime y a los pueblos los hace libros". 

(34) 

La estabilidad y permanencia en el empleo 1 son 

derechos por los que a través del tiempo han luchada todos 

los trabajadores, por lo cual hemos dedicado este capitulo 

el estudio de ella. 

A) Concepto de Estabilidad. 

Contamos con el gramatical y además con algunas d~ 

finiciones que nos fueron proporcionadas por diferentes 

doctrinarios del Derecho laboral. 

(34) OAVALOS MORALES, José 1 "Los derechos proceseles del tr~ 

bajodor son irrenunciables", Excelsior, México, D.F., 5 do 

septiembre de i989, pág. 5 A. 



a) Gremeticol: Estabilidad, caliOad da establo 

firme. Estable, permanente, durable. {35) 

b) Doctrinarios: Nos encontramos con una compila

ción hecha par el maestro José Montenegro Baca, en la qua 

reune e diversos juristas y sus opiniones acerca del tema. 

Así. tenemos las siguientes definiciones: 

"Cabe definirla como el derecho del 

trabajador para conservar su puesto mie~ 

tras lo desee y el emproGario carezca de 

causa justa para poderlo despedir." (36) 

Guillermo Cabanellas. 

Este concepto nos parece erróneo, ya que pudieran 

sobrevenir causas ajenas a las partes, por un lado, y por 

otro, no específica quien determina cuando se esta unte una 

CBU!:>B justa. 

"Consiste en el derecho del empleado 

a tener el puesto durante toda su vida l! 

boral (o sea. en el caso de existir ju 

bilacionas o pensiones, por vejez 

(35} Enciclaped.ia Oonae 1 editorial Oom'te S.A., Barcelonna E; 

pana, 1976, Val. I. 

(36) Cit. por CAVAZOS FLORES, Saltasar, El Derecho laboral 

en Iberoamérico. editorial Trillas, México, 1981, pág. 317. 
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o incapacidad, hasta cuando adquiere el 

derecho a le jubilación o pensión), no 

pudiendo ser declarado cesante antes de 

dicho momento, sino por algunas causes 

taxativamente determinadas••. (37) Mario 

L. Oeveeli. 

En este definición, ya vemos que se especifica que 

t.oda la vida laboral de un trabajador comprende hasta el 

momento en que se jubile, y también se aclara que las causas 

por los que puede ser despedido deberán ser previamente 

establecidas. 

De todos las definiciones proporcionadas, ningu

na nos dejo satisfechos del todo, por lo que se hace necesa

rio transcribir una que, en nuestra opinión, se iJpcga mds e lo 

realidad, 'I que nos es proporcionada por el Dr. Hugo It! 

lo Morales quien manifiesta: 

(3 7) Idem. 

nlo estabilidad es un derecho que se 

concede a los asalariodoz, el cual se 

traduce en la conservación dol empleo, 

siempre que subsistan las condic1ones 

iniciales en que se produjo la presta

ción del servicio y se cumplan las obli~ 

gaciones adquiridas en el contrato. Oc 

53 



lo expuesto, se desprendo que todos los 

trabajadores, por el simple hecho de re~ 

nir ese calidad, estan en el derecho de 

exigir una certidumbre absoluta sobre la 

vigencia de sus contratos, que les perm! 

ta desarrollar sus labores sin temor e 

separaciones injustificadas". (38) 

El anterior concepta nos parece muy completo, y lo 

más .,atable de él, es que especifica que se conservará 

el =-.pleo siempre que subsistan les condiciones iniciales 

del :ontreto y se cumplan las obligaciones adquiridas en 

el -:..smo, porque con eso,deja de lado cualquier otra cir-

curis-:encia ajena a la relación de trabajo, basta que 

se : ..1mpla con el contrato para que el mismo subsista. 

Per: aún más atinada que su definición, nos parece el comen

tar:.: que él mismo hace, ya que menciona: " ... que todos 

los -:rabajodorcs por el solo hecho de serlo 1 esten en el 

der~:~o de exigir uno certidumbre absoluta sobre la vigencia 

de SJS contratos", lo cual viene a ratificat" la ideo que 

he~:: venido sustentando, en el sentido de que ol crobaJador 

de ::infianza, por el solo hecho de ser trabajador, debe 

goza:- de la llamada estabilidad en el empleo, ya que como 

lo ... emes visto se le ha contemplado como una cxcepcidn 

a es: principio. Es por eso que con la declaracidn hecha 

(3E' "1.0RALES, Hugo Italo, La estabilidad en el empleo, 

editorial Trillas, México 1987, pág. 19-20. 

54 



por el Or. Hugo !talo Morales sentimos como si se reforzara 

le idea de darle un tratamiento más justo e todos los troba

jadores de confianza en relación a su permanencia en el 

trabajo. 

Todas estos definiciones concuerden en que la 

estabilidad en el empleo: 

1) Es un derecho que posee el trabajador, 

2) Es un derecho que se traduce en garantía cons

titucional. 

3) Es una garantía de permanencia en el empleo. 

4) Quede sujete, dicha garantía,al transcurso del 

tiempo. 

5) Protege al trabajador pore que no pueda ser so-· 

parado de su trabajo sin justa causa judicialmente comprob! 

da, aún en contra de la voluntad del patrón. 

La estabilidad o la que nos hemos referido en este 

apartado, es en relación a todos los trabajadores en gene-

ral, pero conforme va)amos avanzando en el estudio, nos dar~ 

mas cuenta de que margine de olla o los trabajadoras de con

fianza, y aunque aparentemente haya razones para ello, eso -

constituye una discriminación, y entonces mas les convendría 

ser como los demás asalariados, ya que le confianza que se 

ha depositado en ellos, a la larga constituye una desventaja. 
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"La Constitución mexicana de 1917, la primera 

en ol mundo en incorporar e su texto los derechos de los 

grandes grupos sociales, recogió como realidad ~bjotiva 

la desigualdad del que tiene los modios de producción 

del que sólo posee coma patrimonio su fuerza de trebejo". 

(39) 

8) Antecedentes. 

a) Constitución de 1917. 

Nuestra Carta Fundamental de 1917, promulgada 

el 5 de febrero de ose el'lo, en su artículo 123 fracción 

XXII, creó en favor de los trabajadores asalariados un 

régimen de "estabilidad absoluta", estableciéndose que 

tendrían la facultad de reincorporarse su trabajo en 

todos aquellos casos en que por haber sido víctimas de 

un despido injustifi.cado, se les hubiera separado de su 

empleo, facultándolos también para el caso do que no lo 

desearan asi, optar por el pago de una indemnjzación, 

Dicha garantía se hallaba plasmada do la siguiente 

manera: 

(39) DAVALCS MORALES, José, "Los derechos procesales del tr~ 

bajador son irrenunciables", Excelsior, México,O.F. 5 de seR 

tiembro do 1909, pág. 5 A. 
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TITULO SEXTO, DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL. Art, 

123; 

XXII.- "El patrono que despida e un 

obrero sin causa justificada, o por ha

ber ingresado a une esociecidn o sindi

cato, o por haber tomado parte en una 

huelga lícita, estará obligado, a elec

ción del trabajador, a cumplir ol con

trato o a indemnizarlo con el importe 

de tres meses de solario. Igualmente 

tendrá osa obligación cuando el obrero 

se retire del servicio por falta de pro

bidad de parte del patrono o por r.!!_ 

cibir de ól malos tratamientos, ya sea 

en su persona. en la de su cónyuge, pe

dros, hijos o hermanos. El patrona no 

podrá eximirse de esta responsabilidad, 

cuando los malos trotamiuntos provengan 

de dependientes o familiares que obren 

con el consentimiento o tolerancia de él." 

De esta mane-ra, nuestra Constitución señalaba 

como una regla general la permanencia en el empleo 1 y así 

el trabajador tenia dos opciones: al cumplimiento forzoso 

del contrato o el pago de una indemnización equivalente 

a tres meses de su~ldo como dafios y perjuicios que le hubie

ra ocasionado el patrón con el despido injustificado. 
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Después de cierto tiempo en que estuvo en vigor 

la Constitución Mexicana, empezó e sufrir cambios, propicia

dos éstos, por les necesidades laborales de la época, pero 

antes de que se concretaran las mencionados cambios, hubie

ron de existir proyectos variados y comentarios por parto 

de todos los sectores involucrados. 

b) Reformas laborales en materia de estabilidad. 

1) Antecedentes: 

"Los CC. Diputados de le XL legislatura del Con

greso de la Unión y miembros de la CTM en 1948. formularon 

une iniciativa pera modificar la fracción XXI de la Consti

tución Política Mexicana de conformidad con el tenor que 

e continuación se expresa: 

'Se reforma la fracción XXI del articulo 123 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en los términos siguientes: 

Si el patrón se negare a someter sus diferencias 

al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta 

se dará por terminado el contrato de traboj o y quedará 

obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres 

meses de salario, además de lo responsabilidad qua le resul

te del conflicto, siempre que el trabajador no elija el 

cumplimiento del contrato conforme la fracción XXII. 

Si le negativa fuere de los trabajadores, so dará por termi

nado el contrato de trabajo.' 
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Cabe sel'\aler el respecto, el gran interés que 

había despertado desde entonces le estabilidad obrero, 

con motivo de las diversas interpretaciones que se les 

habían dado a las fracciones XXI y XXII de la carta funda

mental, pero había do transcurrir mucho tiempo aún para quo 

se llevaren a cabo las modificaciones indispensables." ( 40) 

En la iniciativa que se ha transcrito, se empieza 

e sugerir la idea de que el patrón puede tener la opción de 

indemnizar al trabajador cuando aquél no deseo cumplir 

con el laudo de la Junta, aunque oc lera que si os deseo 

del trabajador exigir el cumplimiento del contrato, debe 

hacerlo el patrón. 

2) Proyecto do reformas const1tucionales. 

"El 26 de diciembre de 1961, el poder ejecutivo 

federal, con apoyo en el artículo 71 fracción I de la Cons

titución Politice de los Estados Unidas Mexicanos, presentó 

al Congreso de le Unión 1 un proyecta de reformes al artículo 

123 1 iniciso A de nuestro máximo ordenamiento. 

El Congreso constituyente de 1917, al acoger 

las ideas, principios e instituciones jurídicas más adelan

tadas de su ápoca, demostró su firme propósito de establecer 

un régimen de justicia social, can base en los derechas 

{ 40) MORALES, Hugo !tolo, Ob. Cit. pág. 64. 
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mínimos de que deban disfrutar los trabajadores y que con

signó en el artícuo 123 de le Constitución General de la 

República. Esta característica de la Declaración de Oere-

chas sociales, hizo de ella una fuerza creadora que impone 

al poder público el deber de superar constantemente su 

contenido, reformando complementando las disposiciones 

afectadas por el transcurso del tiempo que ya no armonicen 

con las condiciones sociales y económicas y las necesidades 

y aspiraciones de los trabajadores. 

Como en le actualidad se han puesto de manifiesto 

nuevos requerimientos 00 justicia que no encuentran plena 

satisfacción en los textos vigentes de dicho artículo 123, 

en cumplimiento del deber mencionado y de conforr.iided con 

el articulo 71, fracción I cte lo Constitución Gcnerel de 

le Repóblica, por el estimable conducto de ustedes me permi

to someter e la soberanía de este H. Cámara de Senadores, 

la siguiente INICIATIVA OE REFORMAS A LAS FRACCIONES II, 

III, VI, IX, XXI, XXII y XXXI DEL INCISO "A" DEL ARTICULO 

123 DE LA CONSTITUCION GENERAL OE LA REPUBLICA, QUE SE 

FUNDA EN LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS: •.• (Se 

lo lo relacionado al tema de la estabilidad). 

comenta 

SEPTIMO. La estabilidad do los trabajadores en sus 

empleos es una de las medidas esenciales para la efectividad 

del Derecho del Trabajo y va unida o la idee de la Seguri

dad Social 1 que es uno de los principios contemporáneos 

orientadores de las relaciones entre los hombres los 
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pueblos. Resulte paradójico que los trabajadores disfruten 

de seguridad o través del Seguro Social cuando ya no son a~ 

tos para el trabajo y que, en cambio, mientras entregan su 

energía física y sus aptitudes intelectuales al servicio de 

otro, estén expuestos a sor despedidos arbitrariamente. La 

indemnizecidn que recibe el trabajador cuando es separado 

injustificadamente, no compensa todos los daños que sufre. 

OCTAVO.- Es necesario asegurar a los trabajadores 

la estabilidad de su empleo mediante las reformas consiguie~ 

t&s de les fracciones XXI y XXII del inciso "A" del artículo 

123 de la Constitución, para dar plena vigencia al propósito 

del Constituyente de 1917, modificando los textos a fin de 

evitar que los patrones no se sometan al arbitraje de la Ju~ 

ta de Conciliación y Arbitraje o rechacen el laudo que dicte 

cuando el trabajador despedido injustificadamente haga uso 

de los derechos que le concedr. la fracción XXI. Las diver

sas situaciones que pueden mediar en un despido injustific~ 

do s~rán tomadas en cuenta por la ley, para eximir al patrón 

de la obligación do cumplir el contrato 1 mediante el pago de 

una indemnización. (41) 

Al respecto, el entonces Secretario del Trabajo y 

Previsión Social, Salomón González Blanco hizo el siguiente 

comentario: 

(41) Cfr. Ibidem pdg. 63-69. 
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nla estabilidad de los trabajadores en sus empleos 

es una de las grandes preocupaciones de nuestra época. 

Desde los años de la segunda guerra mundial principió a 

hablarse de una nueva idea como bese para determinar la 

política social de las naciones y como fuente do los dere

chos sociales de los trabajadores y demás grupos necesita-

dos de la población. Le idee de la seguridad social 1 que 

tal es lo denominación del nuevo principio, tiene múltiples 

facetas en la vida. internacional y nacional, poro aplicc.da 

a los trabajadores significe 1 en términos generales, firmeza 

en las relaciones jurídicas y garantía del presento y del 

futuro. La idee claro está, no es completamente nueva 1 

pero su actual formulación y el propósito firme de extender

le a las más variadas manifestaciones de la vida individual 

y social constituyen, sin duda alguno, una novedad. 

Los seguros sociales tuvieron como propósit.o 

asegurar al trabajador uno existencia conforme a la dignidad 

humana, cuando la edad o los inevitables riesgos a que 

están expuestas los hombres, les privaraii de su capacidad 

de trabaja y de ganancia. La nueva idea de la seguridad 

social aplica el mismo principio al presente de los hombres: 

al trabajador que cumple sus obligaciones no debo estar 

expuesto el riesgo de un despido arbitraria. Los hombres, 

expresa la idea de la seguridad social, necesitan poseer 

confianza, plena real, en el presente y no solamente 

~n el futuro; neces~tan mirar con seguridad el mañana inme

diato y estor ciertos do que la satisfacción de sus necosi-
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dades familiares no dependerá de lo arbitrariedad y del 

capricho de otros hombres. Este seguridad es, por otra 

parte, la fuente de la alegría y del amor por el trabajo¡ 

no es posible exigir de los hombres dedicación y superación 

en sus actividades cuando la intranquilidad domine en sus 

conciencies. 

Es verdad que en los casos de despido se habla 

de indemnización y que ésta se calcula en función de los 

años de servicios, pero es también cierto que dicha in

demnización a~n siendo elevado, no compensa le pérdida 

del empleo; en efecto el derecho mexicana acepta le llamado 

'Claúsula de exclusión de ingreso', en virtud de la cual, 

siempre que ocurre una vacante 1 el sindicato titular del 

contrato colectivo es quien propone al trabajador que debe 

cubrirla; por otra parte, los contratos colectivos y la 

costumbre más generalizada han organizado un sistema de 

escalafones que, por regle genaral, torna como punto de 

partida la antigüedad de los trabajndores en la empresa. 

Pues bien, el despido de un trabajador produce un doble 

efecto, que no puede quedar compensado con une indemniza

ción; primeramente, los trabajadores despedidos quedan 

privados de sus derechos de antigüedad y de ascenso 1 lo 

que trae como consecuencia que falte la certeza en el 

presente el porvenir, pues los años entregados a la empre-

se y los esfuerzos desarrollados para su prosperidad están 

en peligro constante de desaparecer por un acto ausente de 

justificación jurídica; en segundo l~ger, los trobajadores 
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despedidos quedan forzados e ingresar e una nueva empresa 

y 1 precisamente por el escalafón que en ella 011.isto, en 

los puestos de menores categoría y retribución. 

Es indudable que le asamblea constituyente de 

Qucrétero tuvo conciencia del problema que se propuso 

asegurar la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, 

prohibiendo los despidos arbitrarios o caprichosos. En 

le fracción XXII del artículo 123 se lee: El patrono que 

despida a un obrero sin causa justificado, o por haber 

ingresado a una agrupación o sindicato, o por haber tomado 

parte en una huelga licita, estará obligado elección 

del trabajador a cumplir el contrato o a indemnizar con 

el importe de tres meses de salario. La claridad de esta 

disposició~ no so presta a duda alguna 

ción ordinaria, como le jurisprudencia 

tanto la legisle

la doctrina, ece.e, 

taran que el precepto constitucional concede dos acciones 

los trabajadores despedidos sin causa Justificada; la 

de cumplimiento de contrato, cuyo efecto no puede ser otro 

que dejar sin eficacia el despido, restituyendo al trabaja

dor los derechas derivados de la relación de trabaja, y 

la de pago, de una indemnización de tres meses de salario. 

Estas dos acciones son les mismas que concede el derecho 

civil en los casos de incumplimiento de un contrato. 

Los reformas a las fracciones X.XI y XXII contem

plan una excepción .a los principios generales: las relaci~ 

nes de trebejo implican, frecuentemente, un contacto persa-
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nel y directo entre el trabajador y el patrono y aún cierta 

convivencia entre los dos. Cuando tal coso ocurre (servicio 

doméstico 1 pequeña industria 1 secretarias privados, emplea

dos de confianza y otros semejantes), no siempre es posible 

obligar el empresario al cumplimiento de le relación jurídi

ca, porque equivaldría a imponerle le convivencia forzada, 

con otra persona, situación que contraríe la idea do le 

libertad humana. 

XXII, en 

De ahí que se incluya un párrafo en lo fracción 

el que se dice: 'Le ley determinard los cosos 

en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de 

cumplir con el contrato, mediante el pago de una indemniza

ción. 1 

La limitación que la reforme impone a la facultad 

del patrono para no someterse al arbitraje o dejar de acatar 

el laudo pronunciado por las Juntas de Conciliación y Arbi

traje, cuando se trate de un despido injustificado, no 

significa en modo alguno que no pueda disolverse la relación 

de trabajo, pues ésta llegará a su término cuando el obrero 

incurre en faltas que conforme a la ley ameriten su despido, 

y pare ese efecto debemos recordar que la ley hace una 

amplia cnunciacidn de ellas dejando por razones que son 

c;bvias, la posibilidad para que se ·a"µ liquen otras por 

analogía. 

Los rezones expuestas explican le redeccidn que se 
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did e les fracciones XXI y XXII, inciso "A'' del articulo 123 1 

y de como estas disposiciones no alterarán las relaciones e~ 

tre el obrero y el patrono por la limitación contenida en la 

fraccidn XXI en relación con la fracción XXII. 

Si bien la mayoría de los juristas mexicanos 

estuvo de acuerdo con los re formas 1 les excepciones que 

otorgaba lo Constitución la ley reglamentaria podían 

ser múltiples por la embigüedad de la redacción y surgieron 

fuertes inquietudes por ese motivo, ante el temor do que 

los casos de excepción llegaran a multiplicarse y anularan 

las finalidades que se perseguían". (421 

En relación al proyecta de reformas el articulo 

123 y los comentarios hechos por el Secretario del Trabajo 

y Previsión Social al mismo, podemos concluir que lo estnbi

lidad en el empleo siempre ha constituido uno gran preocupa

ción en 'todos los sectores, ya que como lo ha manifestado 

el propio Licenciado Salomón Gonzálcz Blanco, no seria 

justo que un trabajador después de que ha dedicado todo 

su vida y sobre todo su juventud a una empresa, pueda ser 

separado de ella ol arbitrio del patrón y sin recompenso 

alguno, sin embargo, en el aspecto en que no nos encontramos 

de acuerdo es en el sentido de que se consignen los casos 

de excepción, como el de los trabajadores de confianza, 

ya que en este ceso la estabilidad en el empleo no tiene 

(4 2) Idem. 
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aplicación, y si nos vemos en la ncccsidnd de aceptar una 

indemnización cambio de la reinstalación creemos que 

como medida mínima debería aumentar el monto de la propia 

indemnización, porque de otra manera, no tendría ningún 

beneficio el hecho de que una persona pasara de una base 

a un puesto de confianza, y más bien constituiría una forma 

de sanción. 

3) Reformas Constitucionales. 

Por decreto de 20 do noviembre de 1962, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación de 21 del mismo mes 

y año, se reformaron los textos de las fracciones II, III, 

VI, IX, XXI, XXII y XXXI del apartado "A" del orticulo 

123 de la Constitución General de la República, después 

do que se hicieron pequeñas modificaciones al proyecto 

original. 

Nos ocuparomos exclusivamente do analizar los 

fracciones XXI y XXII, mismas que quedaron expresadas en 

los siguientes términos: 

XXI. ''Si el patrono se negare a so

meter sus diferencias al arbitraje o 

aceptar el laudo pronunciado por la Jun

ta, se dará por terminado el contrato de 

trabajo y quedará obligado a indemnizar 

al obrero con el importe de tres meses 
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de salario, además de la responsabili

dad que le resulto del conflicto. Esta 

disposición no seré aplicable en los ca

sos de les acciones consigna1as on le 

fracción siguiente. Si la nugetive fue

re de los trabajadores, sedara por ter

minado el contrato do trabajo." 

XXII. "El patrono que despida a un 

obrero sin causo justificada o por ha-

ber ingresado a uno asociación o sindi

cato, o por haber tomado parte on uno h...el.ga 

licita, estará obligado, a elección del 

trabajador, a cumplir el contrato o o 

indemnizarlo con el importe do tres 

meses de salario. Le ley determinará 

los cosos en que el patrono podrá ser 

eximido de la obligación de cumplir el 

contrato, mediante el pago de una in

demnización. Igualmente tendrd la obli

gación de indemnizar al trabajador con 

el importe de tres meses de salario, 

cuando se retire del servicio por falte 

de probidad del patrono o por recibir 

de él malos tratamientos, ya sea en su 

persona o en la do su cónyuge, padres, 

hijos o.hermanos. El patrono no podrá 

eximirse de este responsabilidad, cuan-
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los malos tratamientos provengan de 

dependientes o familiares que obren 

con el consentimiento o tolerancia 

de ól. 11 

Oe lo anterior, se desprende la obligacidn por par

te del patrón pare someterse a lo ordenado en los laudos 

dictados por la Junta en los casas de reinstalación de 

los trabajadores en sus cargos, aceptándose que el patrón 

na cumpliera con ello cuando pudiera demostrar que el trabe

j ador se encontraba en los casos de excepción el cumplimien

to de ese obligación. 

4) Proyecto de reformas a la Ley Federal del 

Trabajo de 1931. 

El 20 de diciembre de 1962, el poder ejecutivo 

envió al Congreso de lo Unión el proyecto de reformas a 

la ley reglamentaria, el cual, en su primera parte, contenía 

una exposición de motivos, que en relación al tema de la 

estabilidad en el empleo, señalaba: 

En el artículo 124 se consignan los casos en 

los cuales el pntrón obligado e reinstalar Dl trabajador, 

podrá ser eximido de dicha obligación 

de las indemnizaciones correspondiente~. 

mediante r l pago 

En primer lugar, CtJando se trate de trabajadores 
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que tengan une antigüedad menor de dos años. Para admitir 

ese excepción se tuvieron presentes las estudios que presen

taron los empresarios y los trabajadores y se llegó a la 

conclusión do que un lapso de dos años era suficiente para 

que el trabajador se acostumbrara o los sistemas y métodos 

de trabajo y para que lo empresa pueda considerarlo como 

un elemento integrante de ello. Se consideró asimismo 

que le separación de un trabajador antes de cumplir dos 

años de servicios, mediante el pago de una indemnización, 

no tenia consecuencias graves 1 puesto que los derochos 

de antigüedad eren aún reducidos, 

En segundo lugar, al patrón quedo eximido do 

la obligación de reinstalar al trabajador si comprueba 

que éste, por rezan de las actividades que desempeñe o 

por las características de le empresa, está on contacto 

directo y permanente can él. Esto segunda excepción tiene 

por objeta, por una parte, respetar un derecha del hombre 

a no tanor trato con aquellas personas con los que no quiore 

convivir y, por otra, tiende a evitar las rupturas da lo 

armonía indispensable para el buen funcionar.liento de uno 

empresa. 

La tercera excepción menciona a los aprendices 

y se funda en la posición que guardan éstos dentro de les 

empresas y en el carácter temporal de sus actividades. 

El siguiente caso senela a los empleados de con-
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fianza¡ la naturaleza de los servicios que prestan estas pe~ 

sones es le mejor justificación de la excepción que se ca~ 

signa. 

Se menciona además el servicio doméstico. Esta fu~ 

re de duda la imposibilidad de imponer a une familia la con

vivencia con los trabajadores domésticos; seria una notorio 

violación do los derechos del hombre. 

Por último se refiere a los trabajadores eventua

les. Esta excepción se funde tanto en al carácter de ostos 

trabajadores como en la imposibilidad do reinstalarlos 

en actividades que carecen de permanencia . (43) 

En virtud de que el trabajo que nos ocupa, se 

encarga del estudio de los trabajadores de cor.fianza y 

el derecho que éstos deben tener a la estabilidad en el 

empleo, ol comentario QUC se obliga en estos momentos en 

lo que se refiere al proyecto de reformas, es que so da 

un trato desigual e estos trabajadores, sin tomar en cuento 

que ellos el igual que los de baso, ponen todo su empeño 

en conservar el empleo, que no es justo que no puedan 

aspiI'ar esa garantia constitucional, porque si bien es 

cierto que si vuelven el mismo puesto que venían dcsompe~an

do podrían crearse situaciones molestas tanto para el potrdn 

como pare el propio trabajador, el rescindirles su contrato 

(43) Cfr. lbidom, pág. 72. 
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de trabajo y demostrarse a través del tiempo que dicho desp! 

do fue injustificado, debería entonces señalarse una inde~n! 

zación superior a la establecida pare esos casos, porque se 

le esta privando de un derecho en forma alevosa. porque poro 

un patrón que quiera despedir a un trabajador baste con 

que lo indemnice de acuerdo a la ley pare que aquél deje 

de prestar sus servicios en su empresa, y lo que generalmen

te sucede, es que el trabajador aun con todo y la indemniza

ción va a tener problemas para ccnscguir un trabajo en otra 

empresa, así como también pueoe tener problemas psicológicos 

derivados de la desocupación, ya que genljrnlmente han visto 

posar los mejores años de su vida en aquella unidad económi

ca. 

5) Reformas a ln Ley Fcdcrnl dol Trabajo de 1931. 

El 31 de diciembre de 1962, en el Diario Ofic1al 

drJ la Fcderac1ón se publicó el tlccreto de reformas a lo 

Ley Federal del Traba jo, 

1970. 

abrognd<i actualmente por la de 

En la parte que se refiere a la separocjón injus~ 

tificada, quedó reglamentada en la siguiente formo:. 

Articulo 123. "Si en el juicio correspondiente 

no compruebo el patrón la causa de la rescisión, el trabaja

dor tendrá dorechol o su elección, a que se le reinstale 

en el trabajo que desempeñaba o o que se le indemnice con 
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el importe de·ttes meses de salario. 

Tendrá, además, derecho, cualquiera que sea la 

accidn intentada, a que se le paguen los salarios vencidos 

desde la feche del despido hasta que se cumplimente la 

resolución definitiva pronunciada por la Junta de Concilia

ción y Arbitraje". 

Articulo 124. "El patrón quedaré eximido de 

la obligación de reinstalar al trabajador, mediante el 

pago de les indemnizaciones que se determinen en el articulo 

siguiente:_ 

I. Cuando se trate de trabajadores que tengan 

une antigüedad menor de dos anos. 

II. Si comprueba ente le Junta de Conciliación 

Arbitraje que el trabajador, por razón dol trabajo que 

desempei'ln o por les características de sus labores, está 

en contacto directo y permanente con él, y la Junta estime, 

tomando en consideración· les circunstancias del caso, que 

no es posible el desarrollo normal de la relación de traba-

jo. 

III. En los casos de los aprendices. 

IV. En los cosos de los empleados Ue confianza. 

V. En el servicio doméstico. 

VI. Cuando se trate do ~rebajadores eventuales." 
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Artículo 125. "Las indemnizaciones a que se refie

re el artículo anterior consistirán: 

I. En el importe de tres meses de salario; 

II. Si la relación de trabajo fuere por tiempo de 

terminado, y éste no excediere do un año, en una cantidad 

igual al importe de los salarios de la mitad del tiempo 

de servicios prestados¡· si el término excediera de un año, 

en una cantidad igual al importe de los salarios de seis 

meses por el primer ano y de veinte días po: cad~ uno de 

los ai'íos siguientes en que hubiera prestado sus servicios. 

Si la relación de trabajo fuero por tiempo indeterminado 

la indemnización consistiría en veinte días de salario 

por cada uno de los años de servicios prestados. 

III. En el importe de los salarios vencidos desde 

la fecho del despido hasta que se paguen las indemnizacio-

nes a que se refieren las dos fracciones anteriores." 

Do acuerdo astas articulas, s~ puede dejar 

establecido que no existe la estabilidad absoluto en sentido 

estricto, sin embargo, más adelanto se hará un estudio de 

las diferentes clases de estabilidad. (Cfr. infro pág. 80) 

6) Ley Federal del Trabajo de 1970. 

Actualmente las disposiciones anteriores se encuc~ 

trnn modificados por le ley vigente, misma que será objeto 

de estudiO' en el capítulo IV, paro como lo mei:icionamos 

anteriormente, no s6lo cambiaron en cuanto al numeral que 
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se les asignó, sino en cuanto a su redacción, siendo el 

texto de los articulas 123 y 124 o partir de 1970 como 

sigue: 

Artículo 48: "El trabajador podrá solicitar ante 

la Juanta de Conciliación y Arbitraje, a su elección, que 

se le reinstale en el tx-abajo que desempenaba, o que se 

le indemnice con el importe de tres meses de salario. 

Si en el juicio correspondiente no comprueba 

el patrón la cause de la rescisión, el trabajador tendrd 

derecho, además, cualquiera que hubiese sida la acción 

intentada 1 a que se le paguen los salarios vencidos des

de le fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo." 

Como se puede apreciar, en realidad no cambia la 

esencia del artículo, sólo se advierte un cambio en la 

redacción. 

Artículo 49: "El patrón quedará eximido de la 

obligación de reinstalar al trabajador, mediante el pago 

de las indemnizaciones que se determinan en el artículo 

50 en los casos siguientes: 

I. Cuando se trate de trabajadores que tengan 

una antigüedad menor .de un ano; 

II. Si comprueba ante la Junta de Conciliación 

Arbitraje que el trabajador, po~ razón del trabajo que 
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desempena a por las características de sus labores, está 

en contacto directo y permanente con él y lo Junta estima, 

tomando en consideración las circunstancias del caso 1 que 

no es posible el desarrollo normal de la relación de tr!!_ 

bajo¡ 

III. En los casos de trabajadores de confianza; 

IV. En el servicio doméstico; y 

V. Cuando se trato de trabajadores eventuales." 

Artículo 50. "La indemnizaciones a que se refiere 

el artículo anterior consistirán: 

!. Si la relación de trabajo fuere por tiempo 

determinado menor de un año, en una cantidad igual al importe 

de los salarios de la mitad del tiempo de servicios presta

dos; si excediera de un año, en una cantidad igual al impor

te de las salarios de seis meses por el primer año y de vei~ 

te días por cada uno de los años siguientes en que hubiese 

prestado sus servicios. 

II. Si la relación do trabajo fuere por tiempo in

determinado, .la indemnización consistirá en veinte días de 

salario por cada uno de los oños de servicio prestados¡ 

III.- Adcmñs de las indemnizaciones a que se refi~ 

re los fracciones anteriores, en el importe de tres meses de 

salario y en el de los salarios vencidos dosdo la feche del 

despido hasta que se paguen las indemnizaciones''. 

Cabe señalar que en el artículo 49, hubo un cambio 
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notable, ye que se consigue le estabilidad para los trabaja-

dores que tengan más de un año de antigüedad en el trebejo, 

ya que en el anterior articulo 124 1 se requerían de das años 

para que se contara con ella, aunque ahora deja de regularse 

a los aprendices en el actual, lo cual suponemos que debe 

ser en atención e que lo más probable es que en el lapso 

de un ai\o, un aprendiz ya maneja el trabajo encomendado y 

oor dicha razón deja de serlo. 

En cuanto al actual articulo 50, no varia el 

contenido de las disposiciones, sino solamente un cambio 

en le estructura de la redacción poro que no altera lo escn-

c1a del propio articulo. 

C) Principio de la Estabilidad en el empleo. 

Antes de 1962, constitucionalmente el principio 

de la estobilided era válido, pero jurisprudencia de la su

prema Corte de Justicio de la Nación, había propiciado que 

no se aplicara totalmente el facultar ol patrón a negarse 

a reinstalar a los obreros, o a negarse a someter sus dife-

rancias al arbitaje, mediante el pago de la indemnización 

cte tres meses de salarios y le responsabilidad del conflicto, 

consistente en 20 días por cada ano de servicios que se hu

bieran prestado. 

Lo ejecutoria del 25 de febrero do 1941 pronun

ciada en el amparo directo 4271/40/le, promovido por Osear 



Cud, sentó definitivamente el criterio de que la obligación 

de reinstalar se equiparaba a una obligación de hacer 1 

cuya ejecución forzosa ero imposible. Por ello, se decía, 

su incumplimiento debía traducirse en el pago de daf"los 

perjuicios. Por lo tanto, el patrón podía prescindir 

de los servicios de un trabajador sin necesidad de justifi

car su despido, pagándole adomás de la indemnización consti

tucional los veinte días por cada oiío de servicios presta-

dos. 

Con le reforme de 1962 se establece que la obliga

ción de reinstalar al obrero, no se sustituye por el pago 

de los tres meses de la indemnización y la responsabilidad 

del conflicto 1 sino solo en los casos de excepción expresa

mente sei'rnlados por el legislador y en la ley adjetivo. 

En conclusión, se reconoce nuevamente el principio del 

Derecho o la estabilidad en el empleo. (44) 

No estamos del todo de acuerdo con el maestro 

Boltasar Cavazos en lo referente a que se reconoce nuevamen

te la estab~lidad, sino por el contrario, creemos que las 

reformas vinieron acabar con la estabilidad absoluto 

que existía, en virtud de las excepciones que se consig

naron y por les que ya de ninguno manera puede hablarse 

de una estabilidad absoluto como lo pretendieron los cons-

(44) Cfr. CAVAZOS FlORES, Baltesar, 35 Lecciones de Derecho 

~ Ob. Cit. pág. 127. 
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tituyentes de 1917. 

ESTA 
SAUR 

TESIS 
DE LA 

HO rrrnE 
BIBllUTECA 

0) Fundamentos de la Estabilidad en el emplee 

la necesidad de conseguir una estabilidad en el 

emplaot se encuentra basada en los siguientes puntos: 

Al Ampara el interés social de la familia del tro-

bajador pues garantiza el sustento de aquella, que es la 

célula de la sociedad. 

8} Garantiza el derecho al trebejo (ya que los 

ordenamientos jurídicos modernos declaran que el hombre 

tiene derecho al trabajo, así como vivir decorost\mcnte 

y a la altura de la dignidad humano. En concordancia con lo 

garantie citada en el párrafo L) art. 23 de la declaración 

Universal de los Derechos Humanos que a la letra dice: 

"Toda person;;i tiene derecho al trabajo. a la libre elección 

de su trabajo, a condiciones oquitativas satisfactorias 

del trabajo, y a la protección contra el desempleo". Si 

el hombre tiene derecho al trabajo, el Estado debe garantizar 

su ejercicio. 

C) La estabilidad es el instrumenta de tranquili

dad económica de paz social y de mejora en la producción, 

pero la inseguridad económica genera inhibiciones en el 

trabajador; nadie puede concentrarse en el trabajo, si 

al misma tiempo esta preocupado con graves dificultades 

financieras que perjudican al bienestar de él y de su fami-

lia. 
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E} Clases de Estabilidad en el empleo. 

De acuerdo con los estudiosos de la materia, 

podemos hablar de diferentes tipos de estabilidad en el 

empleo. 

Podríamos clasificarlas de acuerdo a les caracte-

risticas que les da cada trabajo, pero entonces tendríamos 

tantas, como trabajadores existen, sin embargo, los doctas 

en la materia laboral han coincidido al señalar que se 

puede hablar de las siguientes: 

a) Estabilidad absoluta 

b) Estabilidad relativa 

e) Estabilidad impropia 

a) Absoluta: Nos dice el Dr. Hugo Italo que ~siem-

pre obliga al patrón a reinstalar, mientras subsistan las 

cond1ciones que motivaron la prestación del servicio:' (45) 

En .este caso, se dice que es absoluto porque el 

trabHjador podrá regresar a su trabajo en las mismas candi-

ciones en que lo venía desempeñando, aún en contra de la 

voluntad del potrón, ya si al término del juicio el patrón 

no demostró que hubo una causo suficiente que justifique 

la rescisión de la relación de trabajo, o bien se puedo 

~!!~ __ e_l __ E~.Es> __ ~e qu.e surja una causa ajena a la voluntad 

(4~ MORALES, Huga Italo, Ob. cit. pág. 6 
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de las partes que haga imposible su continuación. 

b) ñeletive: Como lo manifiesta el propio Or. 

Hugo !talo Morales, se encuentre en les mismas condiciones 

que le absoluta, pero admite excepciones por rezones técni

cas. ccon6mices 1 éticas, etc. (46) 

En esto caso lo que se quiere evitar es un despido 

injusto y arbitario, inmotivado; pero no privo al empleador 

el derecho de despedir al trabajador cuando sobrevienen 

causes motivadas para rescindir lo relación de trabajo, 

o en el caso do que le empresa tengo un motivo económico 

o en el ceso de que efectivament.o exü;ta una causa de los 

enumerdas en la ley. 

Se ha mencionado que es relativo el carácter 

de la estabilidad porque no torna indisoluble la relación 

de trabajo entre las partes, pues si el trabajador incurre 

en una de las faltas graves cont~mpladas por ln ley o sobre

viene causa económica o de fuerza mayor que haga imposible 

la permanencia en el empleo, aquél puede ser despedido, 

ya que se debe tomar en cuente entre otras cosas~ la econo

mía de cada país. {4 7) 

Lo que se menciona en 

(46) Cfr. idem. 

(47) Cfr. Idem. 

el párrafo anterior, es 
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pera el caso de que una empresa llegue a declararse en 

quiebre o se encuentre en liquidación, si bien tendrá que 

indemnizar e los trabajadores tomando en cuenta la preferen

cia de créditos, también os cierto que de ninguna manera 

podré obligarso el patrón a que los reinstale en el puesto 

que desempeneben si_ éste ya no existe. 

e) Impropia: En ésta nunca se dá la obligación 

de reinstalar y en todos y cada uno de los casos 1 se susti

tuye por el pago de una indemnización compensatoria por 

los danos y perjuicios que ocasiona el despido injustifica

do. (40) 

En el último caso de estabilidad que nos ha pro

porcionado el maestro Hugo Ita lo Morales, se puede apreciar 

que no es precisamente una estabilidad, ya que sei\ala que 

nunca procede la reinstnlación del trabiljador. Luego enton

ces, se debería de contemplar como una garantia para los 

trabajadoras que no gozon de estabilidad. Porque definiti-

vamente los trabajadores están sUJCtos los caprichos 

de las patrones, razón por la que proponemos una revisión 

a la Ley Federal del Trabajo para que se reforme y puedo 

brindar une protección más completa a los trabajadores 

que vienen a ser la parte más vulnerable de la relación 

laboral. 

(48) Cfr. idem. 
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concluir 

Oel estudio de los clases de estabilidad, podemos 

hacer resaltar en forma clara las exclusiones 

que se pueden consignar a esa garantía constitucional. 

F) Exclusiones al Amparo de la Estabilidad~ 

a) Concepto¡ 

''Es la negación del derecha a ser 

protegido el trabajador por aquélla, 

pero sin perder los otros derechas 

que derivan del despido". (49) 

b) Casos de exclusión; 

1) En relación con la delicadeza de la labor 

prestada. Este grupo comprende, entre otros trabajadores, a 

los altos funcionarias de la empresa que tienen la represen

tación del empleador, así como los cargos do confianza inme

diata a ésta. 

2) Por la duración determinada por la propia 

naturaleza de la prestación; como sería el caso del contrato 

plazo fijo para obra detorminada (teatro, construcción 

civil etc.} o precio alzado o servicio determinado. 

(49) Cit. por CAVAZ~S FLORES, Baltasar, 35 Lecciones de Oorc

cho Laboral, Ob. Cit. pág. 322. 
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3) Por servicios transitorios, éstos servicios sólo se 

contratan para satisfacer necesidades excepcionales pre ce-

rias del giro del empleador. (como alguna reparación peque

ña que se requiera en la empresa) , ( 50) 

Estas exclusiones que han sido enunciadas, básica

mente las podemos encontrar en la ley vigente, en el articu

lo 49. 

Como hemos podido apreciar, dentro do las mencio-

nadas exclusiones encontramos incluidos a los trabajado-

res de confianza que bajo el pt'etexto de que guardan une 

íntima relación de trabajo con el patrón, seria negativo 

para la vida de la empresa del propio empleador que se 

le obligare a esto Ultimo a reinstalar al trabajador en 

el puesto y con las condiciones en que lo venía desempenond~ 

y como veremos a lo largo del capitulo IV, al trabajador 

de confianza no sólo se le priva del derecho a la estabili

dad, sino adem~s de muchas otras prestaciones, razón por 

la cual proponemos que se le contemple dentro de los casos 

en que deben de tener ua reinstalación en el coso de que 

se demuestre que existió por parte del patrón un despido 

injustificado. Así, concluimos que el traboJador ya tantas 

veces mencionado, debe tener derecho a la estabilidad en 

el empleo. Y la idea que proponemos, es que, después de 

un determinado tiempo de labores en que haya demostrado 

{50) Cfr. Idem. 
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que la confianza depositada en él es jus~ificada, se le 

otorgue le estabilidad en el empleo en forma absoluta. 

En artículo publicado por el peri~dico Excelsior 1 

de fecha lunes 7 de agosto de 1989, el maestro José Oávalos 

Morales hace referencia a las reformas propuestas le 

Ley Federal del Trabajo, entre las que se encuentran las 

relativas a la estabilidad en el empleo y nos manifiesta 

lo siguiente: 

11 El sector empresarial ha puesto a la considera

ción pública varias propuestas ... 

Sin embargo, del mismo paquete de propLCStos, 

hay algunas que resultan inaceptables para la clase trabaje-

dora. Porque atentan contra la naturaleza del derecha 

el trabajo y contra la dignidad de los hombres y mujeres 

que ponen su fuerza de trabajo al servicio de otros. Ese 

choque se da en el aspecto individual, en el colectivo 

y en el procesal. 

En el derecho individual se pretende borrar la 

estabilidad en el empleo, que es el derecho que ti.ene el 

trabajador de permanecer en el trebejo, incluso contra 

la voluntad del patrón en tanto no aparezca una causa grave 

que justifique la rescisión de la relación de trabajo o 

una causa ajena e la voluntad de las partes que haga imposi

ble su continuación. Esto derecho adquiere un valor de pri

mer orden en coyunturas de amplia desocupación como la que 
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atravesamos. 

Las propuestas consistentes en el desempeño 

de actividades múltiples (viene a la memoria el curioso per

sonaje del 'milusos') ¡ la libre duración de los contratos¡ 

la 'flcxibilización' de la estabilidad en el empleo (entién

dase derogación); la amplipción de los supuestos de contrata

ción por tiempo determinado y el establecimiento de 'razona

bles' indemnizaciones acordes con la situación de la empresa: 

se trata del audaz empello de enterrar definitivamente la 

estabilidad en el empleo, una de las más caras conquistas 

de los trabajadores en la Constitución de 1917''. (52) 

El sector patronal seguirá luchando para que 

cada vez, sean menos los dorochos de los trabajadores o haya 

manera de afectarlos, ya cm estricto derecho, ya recurriendo 

11 otros métodos más convincentes para que los trabajudoros 

por si, n a través de sus representantes, se mantenyan satis

fechos con lo conquistado. 

Este sector intenta frenar la estabilidad en 

el empleo, sin tomar en cuenta que os una de las grandes 

conquistas del sector obrero. 

(52) OAVALOS MORALES, José, "Los derechos procesales del 

trabajador son irrenunciables", Excelsior, México, D.F. 5 

do septiembre de ~989, pág. 5-A. 



CAPITULO IV 

EL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. 

Como lo hemos podido analizar en capitulas ante-

rieres, la categoría de trabajador do confianza, pertenece 

un capitulo denominado "trabajos especiales"; también 

recordemos que a estos trabajadores se les habia marginado 

de una reglamentación especial hasta el proyecto de ley 

de 1968, decisión que no ha sido del todo acertada que 

si bion se encuentra más acorde con el desarrollo indus-

trial del país y con la vida económica de las omprusos, 

ha traído como consecuencia ciertos desventajas paro los 

trabajadores en mención, privándolos sobre todo del derecho 

a la estabilidad en el empleo. Para apoyar lo manifestada 

haremos un breve estudio de la situación jurídica que ac-

tualmcnte los rige. 

A) Situación Jurídica del Trabajador de Confianza. 

A partir de la promulgación de la ley vigente, en 

el año de 1970, encontramos ya una reglamentación especial 

para esta categoría de trabajadores 1 misma que se encuentra 

contenida en el Titulo Sexto, denominado "Trabajos cspecio

lcs1', y encontramos que en el capítulo I en las disposicio

nes generales se manifiesta bajo el articula 181 que: 



"los trabajos especiales se rigen por 

las normas de este título y por las ge

nerales de esta ley en cuanto no las 

contraríen.º 

Con ello, ac dobe suponer que toda la quo no so h! 

ye contemplado en este apartado especial, lo pOdemos encon

trar en las disposiciones que para los trabajadores da base 

se encuentran contenidas en las generales. 

En el cDpítulo II titulado: ~Trabajadores de con

fianzaº so habla do las condiciones ba_jo las cuales estas ª! 

pleados van a desempeñar su trabaja, resaltándose que aqué

llas nunca podrdn ser inferiores a las que rijan poro traba

jos semejantes dentro de la misma empresa o ostnblecimien

ta, lo que realmente no es cierto del todo, ya que a conti

nuuci6n, en ol artículo 183, se enumornn una serie de limi-

taciones o los propi.os trabajadoras así siguiendo la 

misma tdnicu los demás artículos sólo se limitan a con$1gnar 

desventajas, mismas que estudiaremos en el presente on~ 

lisis. 

a) los condiciones de trabajo. 

Al hablar de las condiciones legales que rodean 

el ámbito do su desarrollo laboral, debemos referírnos 

primero que nada a. la intención que suponemos tuvo el 

legislador al crear la ley laboral, estamos soguros 
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de que fue la de proporcionar equidad a los trabajadoras 

entre sí, ademas de proporcionalidad entre las funciones 

desempeñadas y la retribución económica que perciban; sin 

embargo, la realidad que podemos advertir 1 es que sólo 

se redujo a una simple intención, porque al crearse esta 

categoría se ha creado una situación de injusticia, porque 

aún cuando existe la creencia generalizada de qua el ocupar 

un puesto de confianza os un privilegia que muchos quisieran 

alcanzar, realmente dista mucho de serlo. La primero condi

ción que analizaremos, será la del salario. 

1) Salario; 

Generalmente el monto del salario. que se les 

asigna pera retribuir el cumplimiento do sus labores es 

mayor al del resto de los trabajadores, pero si eso es 

por una parte, por otra tienen un notable aumento oc traba

jo, y uUn más, do responsabilidades, que llegan a ser o 

tal grado, que aquél incremento no corresponde o las horas 

hombre trabajadas efectivamente, sobre todo porque en 

muchas ocasiones es excesiva la carga de trabajo que tiene 

que desempenar un sólo trabajador. Y aún cuando la ley 

nos menciona en su articulo 85, que el salario debe ser 

remunerador, ésto no se aplica totalmente en relación a 

los trabajadores de confianza, puesta que generalmente 

es superior el trabajo, al sueldo que perciben, 

Lamentablemente parece ser que la propia ley 
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da pauta e ello, porque se advierte que dichas desventajas 

en relación el salario se encuentran consignadas en el artíc~ 

1.o 56 de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice: 

"Las condiGiones de trabajo nin-

gún caso podrán ser inferiores a las 

fijadas en esta ley y deberán ser pro

porcionadas a la importancia de los 

servicios e iguales para trabajos igua

les, sin que puedan establecerse dife

rencias por motivo de raza, nacionali

dad, sex.o, edad, credo religioso o doE_ 

trina política, salvo las modalidades 

expresamente 

ley." 

consignadas 

En el articulo señalado, 

no se podrán establecer diferencias 

esta 

se cspecif!ce que 

base a las supuestos 

menc:onados, pero al final H~adc " ... salvo las modalida

des expreSamente consignadas en esta ley.", lo cual como 

lo hemos manifestado con antelación da cierto margen para 

que se introduzcan esas excepciones como la de los trabajado

res de confianza, ya que entonces se supondría que este 

caso se encuentro dentro de esas "modalidades" que la ley 

consigna. Oc esta manera, la lay crea un esq~Jema do igualdad, 

pero detrás de él, se contienen situaciones por demds in

j ust3s. 
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Oe todo lo anterior se concluye, que no se cumple 

con lo preceptuado en el articulo 85, al decir que el sala

rio debe ser remunerador en relación a los servicios que 

presta y que pera fijar el importe del salario se tomarán 

en consideración la cantidad y calidad del trabajo. 

2.- Jornada de trabajo; 

Respecto a este punto tenemos que 1 la ley en 

su articulo 58 nos dice que jornada de trabajo: 

" ... es el tiempo durante el cual el 

trabajador está n disposición del pa

trón para prestar su trabaja'', 

Ahora bien, a pesar de la disposición terminante 

de las fracciones I y II del apartado A del articulo 123 

constitucional, en relación con el 59 de la Ley Federal 

del Trabajo, la jornada de trabajo máximo será de ocho 

horas diarias no deben exceder de cuarenta y ocho horas 

de trabjo a la semana: esta disposición se aplica a 

los trabajadores de confianza, ya que la ley permite que 

los patrones les impongan más de ocho horas, en virtud 

de desempeñar puestos de inspección o supervisión; general

mente, empiezan a laborar antes que el demás personal de 

base y dejan de hacerlo después de ellos, porque deben 

revisar el trabajo desempeñado y las instalaciones y no 

obstante que la ley en su artículo 66 regula el desempeno 
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de las horas extl"aordinarias y su retribución económica, 

éstos no se le toman en cuenta al trabajador de confianza 1 

y sólo en alguna ocasión especial, se les llega a dar una 

compensecidn económica, pero dicha situación, es a voluntad 

del patrón. La misma situación se puede observar en lo 

que se refiere a los días de descanso obligatorio. ya que 

el sentido de reponsobilídad del cual se encuentran imbui

dos. los convierte en une extensión del propio patrón. 

Lo anterior, a pesar de que la ley en su articulo 

182 dispone: 

"Las condiciones de trabajo de los 

trabajadores do confiania sarán propor

cionadas a lo naturaleza e importanciJ 

de lo$ servicios que presten y no po

drdn ~er inferiores o las que r1Jan pa~ 

ra trabajos semejantes on la empresa o 

e9tDblecimionton. 

Por desgracia, todo esto encuontra apoyo como 

ya lo vimos en le propia ley y más aün se oncuentra apoyado 

por una de las J:"acomondacioncs de la Organización Interna

cional del Trabajo, misma que ya citamos pero qua nos permi

tire~os transcribir nuevamente: 

Art .. 22 .- " •.. la duración del tra~ 

bajo del personal no podrd exceder de 
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ocho horas por die y de cuarenta y ocho 

por semana. salvo las excepciones previ~ 

tes a continuación: 

a) Les disposiciones del presente ca~ 

venia, no son aplicables a las personas 

que ocupen un puesta do inspección o de 

confianza". {53) 

Así, podernos apreciar que desde entonces al traba

jador de confianza se le ha privado de esa mínimo condición 

de trabajo, e pesar de lo que haya establecido la ley, 

Un criterio similar manejo ol 1naostra Baltasar C! 

vazos al opinar que: 

", •• pensamos que si realmente se qui~ 

I'B ílyudar a los trabajadores de confia~ 

za, se les debe suprimir del capitulo 

~e trabajos especiales, para que se les 

apliquen intcgromente las mismas dispo

siciones que los relativas n los tra

bajadores en general. Lo demás, es po~ 

sía jurídica , 11 (54) 

(53) ORGANIZACION ItlTEANACIONAL DEL TRABAJO, Ob. Cit. póg. 2. 

(54) CAVAZOS FLORES, Boltasor, 35 Lecciones de Derecho Lobo

~ ob. cit. pág. as. 

93 



También encontramos opinines contraries a nuestro 

punto de vista, como es el caso del maestro Néstor de Buen, 

quién sefiale en su obra "Derecho d~l Trabajo" lo siguiente: 

"En realidad en el artículo 182, se 

pone de manifiesto el principio de 

que el salario del personal de con

fianza, debe ser remunerador, a cuyo 

efecto, se toma como modelo el sal~ 

ria de los demás trabajodores que no 

sean de confianza. El mismo princi

pio tiene vigencia respecto de las 

condicionas oc trabajo.'' (55) 

Para nosotros, no es fácil aceptar lo manifestado 

por el maestro De Buen, en virtud de que le propia realidad 

se encarga oc hacerlo notar y de que generalmente o un em

pleado de confianza el patrón para demostrarle que tiene fe 

en él, le exime muchas veces do lo obligación de llevar un 

control de osistcncio y puntualidad por no creerlo necesa

rio, lo que generalmente redunda en su perjuicio. a~n 

cuando se ha dicho que en caso de contravenir los disposi

ciones del articulo 182, se estaría incurriendo en una vio-
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autoridades competentes a exigir lo quo corresponda, dicha 

violación sucede de continuo en la gran mayoría de las 

empresas privadas 1 pero como existe al temor a perder el 

empleo si se inconforme el trabajador en contra del patrón, 

pues aquél se abstiene de hacer algo en contra de éste. 

Con respecto a ello. Baltasar Cavazos ha emitido, 

además, la siguiente opinión: 

"Se ha sostenido que en el sueldo de 

un trabajador de confianza, ya va 

incluido el pago del séptimo día y el 

tiempo extra que eventualmente llegue a 

laborar. Esta afirmación es sólo par

cialmente cierta. El pago del séptimo 

día sí se considera incluido en el suel

do que se pacte, pero el pago del tiem

po extra sólo estaría comprendido en el, 

si así se hubiese pactado expresamente 

en el contrato y si resultaru de le 

operación aritmética que previamente se 

hubiese hecho, calculándose el posible 

tiempo extra que fucso factible, ya que 

los derechos de los trabajadores son 

irrenunciables. Por lo que toca lo 

prima de antigüedad al limitarse su pa

go al .tope del doble del salario m.f 

nimo de la localidad, de acuerdo con la 
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fracción II del artículo 162 de le Ley 

Federal del Trabajo, en relación con 

los articulas 485 y 486 del mismo or

denamiento, se vuelve a lesionar, una 

vez mas, o los trabajadores de confia~ 

za, que esperan una prima acorde con 

su salario real y reciben sdlo una ca~ 

tidad sumamente limitada. (56) 

3.- Oias de descanso y vacaciones. 

A pesar de que la ley ha fijado estrictamente los 

condiciones en que se van a otorgar éstas, podemos decir 

que en la realidad van a prestarse do acuerdo a las necesi

dades de la propia industria y si acaso se les da una com

pensación por. trabajar en los dios que no tenían obligación, 

pero en el caso de las vacaciones, la mayoría de veces 

prefiere el patrón pagárselas al trabajador que permitir 

que este desatienda la empresa. 

En relación tar.ibién a las condiciones baJO las 

cuales dcsempcr.an sus labores los trabajadores en comenta

rio, vemos que se ocupa de ello el articulo 184, al estable

cer que las condiciones de trabajo contenidas en los contra

tos colectivos de trabajo se deben aplicar a los de confian-

(56) CAVAZOS FLORES, Bel tasar 1 35 lecciones de Derecho 

~;-Ob. Cit. pág. 98. 
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za, siempre y cuondo no exista disposición en contrario. 

Por lo cual concluimos que, aunque siempre se trata de 

establecer disposiciones protectoras, también se crean 

algunos mecanismos que ayudan a contravenir dichas disposi

ciones. 

b) La representación del patrón. 

Cuando el patrón es una persona moral no puede 

realizar en forma directa les actividades de dirección 

o administración de la empresa; requiere de persones físicas 

que lo representen. 

El patrón, persone física, también necesita do 

otras que transmiten sus ordenes dirijan o coordinen 

las actividades do los trabajadores. La representación 

comprendo diversos Dspectos de los múltiples relaciones 

de trabajo en una empresa o ostobloc1micnto. 

El representante del patrón es la persono fisica, 

que por la función QUC desempeño en la empresa o estableci

miento, obliga con sus actos al patrón en les relaciones 

do trabajo. Así, lo será el jefe de una sección, de una 

oficina, de un departamento o cualquiera persona que tenga 

la responsabilidad de coordinar, dirigir, vigilar el traba

jo de los demás prestadores del servicio. 

Es posible que un trabajador conforme a lo pactado 
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o a le costumbre utilice los servicios de otros trabajado

res; al respecto Briseño Ruiz ha manifestado que en esa 

circunstancia el patrón lo será de todos los que presten 

servicios y el trabajador que utilice los servicias de 

otros, actúa como representante del patrón, sin existir 

una obligación solidaria¡ y la relación de trabajo se esta

blece en forma simple y llana, señalando además, que si la 

ley da tal amplitud a esta figura resulta innecesario man

tener la del trabajador de confianza ya que el representan

te del patrón ejerce funciones que comprometen al patrón 

frente a los trabajadores, el de confianza no le reporta 

ningún beneficio especial ya que de igunl forma P.l rcpro

scn~ante puede ser Jn sindicalizodo que también obligo 

y corapromete al patrón. (57) 

De lo arriba señalado, diferimos en lo que a la ú! 

tima parte respecta, porque de todos es bien ~abido que 

la lealtad de uno de confianza no se equipara a lo de un 

sinOic:alizado, luego entonces, el hecho de que sea uno 

de confianza quien represento al patrón le IJü a garantizar 

al patrón que lo pactado en cualquier convenio no va a 

perjudicarlo, de otra manero el emplcodor quedaría totalmen

te al arbitrio de lo que dictara el sindicato. 

Los trabajo dores de confianza, tienen on sí mis

mos, une responsabilidad muy grande: la do roprosontar 

(57) Cft. BRISERO RUIZ, Alberto, Ob. Cit. pág. 156 y 157. 
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al patrón ante los demás traUejadores 1 aunque sin asumir el~ 

ro, le calidad de patrón, y que éste sigue siéndolo de aquél 

y de los trabajadores que con1.ratc el de confianza. Así lo 

establece la propia Ley Federal del Trabajo vigente en su ar

tículo 10, párrafo segundo: '' ... si el trabajador conforme 

lo pactado o a la costumbre, utiliza los servicios de otros 

trabajadores, el patrón de aquél, lo será también de éstos." 

El artículo 11 de la misma ley, seftala: "Los diro~ 

tares, administradores, gerentes y demás personas que ejercen 

funciones de dirección o administración on la empresa o esta

blecimiento, serán consideradas representantes del patrón." 

A dicho artículo se le ha hacho el siguiente comentario: 

"Estos trabajadores son los autdnti

cos empleados de confianza, en virtud de 

que realmente ejercen funciones cie direc

ción y administración a difcrenci~ d~ o

tros que se llaman d1rcctores pero que 

no realizan actividades inherentes a la 

denominación del puesto, loss cuales no so 

padrón considerar con tal calidad laboral 

por no reunir las características de los 

verdaderos empleados de confianza. (58) 

(58) Nueva Ley Federal dol Trabajo, comentada por Alberto y 

Jorge Truebe, Ob. ~it. pág. 28. 
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Gramaticalmente, representación es "El derecho 

que una persono tiono de ocupar el lugar de otra". (59) 

Dentro del Derecho, se entiende la representación, 

como un fenómeno jurídico que implica la actuación a nombre 

do otro. ( 60) 

Así pues, podemos aceptar que le representación 

del patrón es una responsabilidad que tiene el trabajador 

de confianza, a la cual no puede rehuir (a menos que renun

cie), y en virtud de ésta no puede identificarse con el 

resto de los trabajadores. Se puede decir entonces que 

el trabajador en cuestión, aparte de las características 

que tiene ya sea por la dirección o administración, asume 

la representación del patrón, justificándose de esa manera 

el hecho de que do be ex ist1r conf1nnza casi ilimitada del 

patrón hacia el empleado, razón por la que n lo más mínimn 

sospecha de que no es merecedor de ésto, se le rescinde 

la relación laboral. 

Y en los cosos en que no se ho fijado el grado 

de representación o limitaciones de ésa, el trabajador 

se excede al tomar alguna cbcisión o contraer alguna obliga

ción, cae inegablemcnte en la pérdida de lo confianza. 

Por lo que concluimos que dicha representación en cierta 

(59) Enciclopedia Ilustrada OANAE, Ob. Cit. pág. s/n. J-Z. 

(60) Diccionario Jurídico Mexicano, tercera edición, edito

rial Porrúo, Hnos. México 1988, pág. 298. 
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manero 1 es una carga para el trabajador de confianza. ya 

que no es fácil el que estén reglamentadas todas y coda 

una de las actividades de estos trabajadores. 

De lo anterior se puede dejar establecido que 1 

el trabajador al desempeñar sus labores 1 ya sean de direc

ción, administración, fiscalización o vigilancia, lo hoce 

en nombre del patrón adquiriendo obligaciones pero éste 

:;.mponiendo también o concediendo en algún momento dado 

derechos así como prerrogativas e los demás trabajadores, 

siendo necesario el establecimiento de limitaciones, para 

evitar que se llegue o caer en el exceso de la representa

ción. 

e) Derecho a la sindicalización. 

"Lo primera Asociación Profos~onal 

seg~n la Historia del Derecho Obrero M! 

xicano, con los objetivos y finalida

des q11e en la actualidad conocemos re! 

pecto de los mismos, fue fundada el 16 

de septiembre del año de 1872, denomi

nada "Circulo de Obreros", constitu_!. 

de en su mayor parte por Artesanos y 

Obreros de Hilados y Tejidos. Todas 

las demás que le sucedieron, tanto en 

el Norte como en el litoral del Golfo 

despuás del triunfo de le revolucidn 
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de 1910, contribuyeron e consagrar la 

garantía social en la fracción XVI del 

artículo 123, Apartado "A" de la Cons-

titución Federal. ( 61) 

La fracción mencionada, estipula que los obreros 

como los empresarios, tendrán derecho pare coaligarse en 

defensa de sus propios intereses, formando sindicatos, 

asociaciones profesionales, etc. 

Nosotros, en primer término, queremos dejar asent~ 

do lo que la misma ley senala en su artículo 356, en rela-

ción al sindicato. "Es la asociación de trabajadores o 

patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defen

sa de sus respectivos intereses." 

En principio, se establece qua los trabajadores 

a los que nos referimos de acuerdo a la ley pueden sindica-

!izarse, ya que la sindicalización, so puede entender como 

el instrumento natural do organización y defensa del trabajo. 

Entendiéndose que esa defensa será en contra de patrones y 

Estado, como acertadamente lo menciona el macst:ro Santos 

Azuela quién nos se~ale: 

"El Sindicato es la organización de 

los trabajadores y un instrumento de 

{61) RAMOS, Eusebio, Derecho Sindical Mexicano, segunda edi

ción, editorial Cárdenaz, México 1978, pág. 13 y 14. 
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luche para defender sus intereses, fun

damentalmente, contra los patrones 

el Estado. Por lo mismo se sostiene 1 

que e1 Sindicato es el poder obrera or

ganizado dentro d~ las fábricas,. los 

talleres y los cantroG do trabaja. (62) 

s~ desprende entonces que el derecho a la sindica

lización, es precisamente aquél derecho de constituirse 

en sindicatos. Ahora bien, por la propia naturaleza de 

los trabajadores de confianza, es decir, personas con carac

terísticas especiales, no es tun fric1l en ln prtict1ca, 

porque encontramos que de ninguna monr.ra pueden ingresar 

a los sindicatos de los demás trabajadores y cuiJndo algún 

trabajador sindicalizedo asume un puesto de confianza se 

les da un tratamiento especial de acuerdo a los cstatut.os 

de los sindicatos, el cual generalrnente consiste en la 

suspensión de dichos derechos sindicales, o más concretamen

te, se le~ scp~ra del sindicato. Esto situución se estahlc

co en virtud de que los do base o planta tienen 1ntereses 

contrarios n los do confianza, pues es de sobrn conocido 

que deben identificarse con los intereses del patrón y su 

obligación es básicamente apoyarlos y auxiliarlos en el de

sempeño de sus l~bores, lo que redunda en la salvaguarda de 

su estancia en el trabajo. 

{62) SANTOS AZUEL~, Héctor, Curso Inductivo ·de Derecho 

Sindical y del Trabajo, editorial Porrúa, S.A., México 

1990, púg. 69. 
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Sin embargo, no se debe pensar que la existencia 

de un sindicato formado por estos trabajadores, sería tanto 

como que la empresa creara un mecanismo de defensa contra 

si misma. {63) 

Sin contradecir el párrafo anterior, debemos 

entender entonces que los trabajadores de confianza, aún 

cuando vienen a ser los encargados de ejecutar los estraté

gias y politica~ trazadas por el patrón, como li.:. hemos 

menc1onudo, si tienen ol derecho y pueden constituirse, 

en teoría, en sindicatos; con el objeto de conseguir mejora

miento de las condiciones de trabdJO par~ ellos mismos, 

lo cual de ninguna manera puede con~.>.dcrarse que lesione 

los intereses del patrón. 

Por otro lado, lo propia legislación laboral, 

en su artículo 183, determ1n,1 quo: 

"los trabajadores de confianza no 

podrán formar parte de los sindicatos 

de los demás trabajadores, ni serán 

tomados en consideración en los recue~ 

tos que se efectúen para determinar la 

mayoría, en los casos de huelgo, ..• " 

(63) Cfr. OAVALOS MORALES, José, Derecho del Trabajo, tomo 

! 1 Ob. Cit. pág. 298. 
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Con la expresión de este articula y el ya indicado 

363, pareciera que la ley en ningún modo pretende propiciar 

la asociación de estos trabajadores, ratificando el 183 

con el contenido del 363, ya que aunque en lineas anteriores 

decimos que sí es posible su asociación, también lo mencio-

namos que nada más en teoría porque en la práctica, como 

lo señala el maestro Baltasar Cavazos Flores, lógica 

evidentemente no resultan, por razones obvias. 

"El trabajador de confianza que se 

sindicalice,dc seguro no hara "huesos 

viejos en la empresatt. Se trota de 

una antigua ley no escrita pero que es 

indiscutible, el que se sindicalice, 

jeja en ese momento de ser de confia~ 

za. Por la tanto, los sindicatos de 

estos trabajadores tendrón siempre una 

vida precaria, simplemente política 

mós les valdría cambiarse de denom1-

nación si quieren prosperar. (64} 

Lo manifestado por el maestro Bultast.ir Cavazos, 

viene a ratificar lo expre::>ado por nosotros anteriormente, 

concluyendo asi, que el derecho a la &indical1zación que 

tienen los trabajadores de confianza, en realidad es una 

utopía. 

(64) CAVAZOS FLORES, Baltasar, Las técnicas de la administración 

cicintifica y los trabajos atípicos, Ob. Cit. pág. 61. 
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Lo anterior en virtud de que se atenta en contra 

de un derecho natural como lo es el de convivir con nues

tros semejantes, como acertadamente lo señnla el maestro 

José Manuel Lastra y que a continuación transcribimos: 

''La libertad de asociación deriva de 

la inclinación del hombre para la con

vivencia con sus semejantes. Es en este 

sentido, un derecho natural. Esta, en 

el cursa espontáneo de la vida humana y 

social, es una condición de superviven

cia de lo especie y expansión de la 

personalidad del indivuduc.'' (65) 

Como se ha señalado, la libertnd de asociación 

debe entenderse como algo inmanente al ser humano, y por 

tanta, no deberia de hacerse ningún tipo de distinción entre 

un trabajador de planta y uno de confianza, porque entonces 

sería tanto como negar que el derecho natural de asoc1ac1ón 

es en sí el instinto gregario que todo ser humano posoc. 

d) Derecho 

de las empresas. 

lo participación en las utilidades 

En principio, diremos que el primer intento de par

ticipación en las utilidades se dió en Francia en el año de 

(65) LASTRA LASTRA, José Manuel, Derecho Sindical, editorial 

Porrüa, S.A. 1 México 1991, pág. 270. 

106 



1842, con Jeon Lecleire, quién fuera conocido como el '1 Padre 

de la participación de los beneficios", ye que estableció 

un sistema en que los obreros participaban tanta de les 

ganancias como de les pérdidas que obtenían las empresas en 

las que laboraban. ( 66) 

Aunque este intento, tenia muy buenos propósitos 

para ayudar e los trabajadores, también contenía un aspecto 

negativo¡ lo obligación que tenían pare ebsorvor les pérdi

das que generaba le propia empresa, siendo lo más probable 

que generalmente les empresas de aquél tiempo generaren 

más pérdidas que ganancias, ya que no se contaba aún con 

las técnicas do auditoria y contabilidad que ahora conocemos, 

El primer antecedente en Mé)(ico de la participa-

ción de utilidades, lo encontramos en el discurso du Ignacio 

Rámirez, "El Nigromante", pronunciado en los debates del 

constituyente, el 7 de julio de 1856 en el cuál pedía q1Je 

los trabajadores recibieran una parte proporc1onal de las 

ganancias del emprcsat'io. Esta tesis, sir'lió de base a 

los diputados de 1917 para incorporar a la Constitución 

el derecho de los trabajadores a participar en las utilida-

des de las empresas. 

En el año de 1962, el presidente Adolfo López 

Meteos, propuso una iniciativa, o través de la cual se 

reglamentó la ft'BCción IX del artículo 123 constitucional, 

(66) Cfr. MUROZ, Roberto, Derecho del ·Trabajo, T. II, edit~ 

riel Porr~a. S.A., México 1983, pág. 196. 
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para otorgar realmonte una participación de las utilidades 

de las empresas a los trabajadores, este derecha contenido 

en nuestra Con$titucidn desde 1917, no se encontraba debida

mente reglomentado, rozón por la cual no era legalmente 

exig1hle a los patrones. (67) 

Actualmente, el texto de lo fracción IX, del men-

cionado articulo 123 constitucional es como sigue: 

. 

"Los trabajadores tendrán derecho o 

una participación en los utilidades de 

las empresas, regulada de conformi-

dad con las siguientes normas: 

a) Una Comisión Nacional, integrada con 

representante de los trabsjadores, po-

tronos y gobierno, fijará el porcentaje 

qua daba repartirse entre los trabaja-

dores, 

b) Lo Comisión Nacional practicará lns 

investigaciones realizará los estu-

dios necesarios apropiados para cono-

cor las condiciones de la oconomia ne-

cianal. 

e) La misma Comisidn podrá revisar el 

porcontaje fijado cuando existan nue

vos astudios e investigaciones que la 

justifiquen; etc . 

---------------
(67} Cfr. Diccionario Juridico Mexicano, Ob. Cit. pág. 

2336. 
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Se hace obligado, ya que hablamos de le partici

pación de utilidades, el dar un concepto de ello, primera

mente diremos quo ésta consiste en: 

"El derecho que posee la comunidad do 

trabajadores de una empresa perc,!. 

bir una parte de los resultados del pro

ceso económico de producción y distribu

ción de los bienes y servicios. Es un 

derecho colactivo que se realiza en bene

ficio individual". (68) 

Encontramos sin embargo, que este derecha se 

encuentra restringido, ya en forma total, ye parcialmente 

según se trate de personas que representen o no al patrón, 

ya que si bien por un lodo la reglamentación acerca de 

lo materia es un gran logro para los trabajadores de base, 

no lo es tanto para los de confinnza, ya que existen para 

ellos ciertas limitaciones. Va que en el texto do la ley 

na encontramos de que forma será el tratamiento para estos 

trabajadores, de lo que se infiero que lo soi'rnlodo en el 

capitulo segundo de esto trabajo, en relación a que nuestra 

Constitución se abstiene de reglamentarlos, se confirma, 

ya que no se hace ninguna distinción en este aspecto, entre 

trabajadores de bar.e y los de confianza, encerrándose una 

contradicción, ya que por una parte se indica que dichas 

disposiciones se aplicaran en forma general a todas las 

(68) Idem. 
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trallaj adores, y por otra, le ley reglamentaria establece 

la diferencia que se consigna el articulo 127, en sus frac

ciones I y II, que a la letra dicen: 

I.- "Los directores, administradores 

gerentes generales de las empresas no 

participarán en las utilidades; 

11.- Los demás trabajadores de 

confianza, participarán en las utili

dades de las empresas, pero si el sala

rio que perciben es mayor del que corre! 

panda al trabajador sindicalizado de más 

alto solario dentro de la empresa, o o 

falta de éste al trabajador de planta 

con la mis1na carncerística, 

rará este salario aumentado 

considc

un veinte 

por ciento, como salario mdximo. 

Lo •rnunciado por la Ley Federal del Trabajo, 

no sólo contradice a le ley primaria en este aspecto, sino 

a si misma en lo Que se refiere al contenido de su propio 

artículo 123, en lo que se ha dispuesto que la utilidad 

r'opartibli;i se dividir'd en dos partes iguales: La primera 

por parte igual entre todos los trabajadores, tomando en 

consideración ol nümero de dias trabajados por cada uno 

en el ano, sef'\alando precisamente, qu·e lo será independien

temente del monto de los salarios, la segunda parte se 

repartirá en proporción al monto de los selarioa dovengadoo 
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por el trabajo prestado durante el año. Si en su artículo 

123, se establece el mecanismo por el cual se debe hacer 

el reparto de utilidades, no tiene caso entonces crear 

una limitación por separado, ya que se menciona "iridcpcn

dientemente" del monto de los salarios, donde se puede 

incluir a los de confianza, puesto que son los que perciban 

sueldos más altos, afectándose así pues, con esas disposi

ciones su participación en las utilidades de las empresas, 

al limitar eso circunstancie. (69) 

En nuestra personal opinión, la lay fue acertada 

el establecer esas limitaciones, pues por una parte es 

correcto el hecho de que so repartan las ut1l1dadcs untre 

los que menos tienen, y que en este caso son lo!:i trabajado

res de planta, quienes en algunas ocasionus apcn~s pt?t'ciben 

el sueldo mínimo, pero el casa de que la empresa tuviera 

mo1ores utit1dades que de costumbre, creemos que si seria 

posible que el reparto tnmbién se extienda a los de confian

za. 

No obstante lo anterior, para algunos r.rotadistas 

como lo es el muestro Severo Iglesias, el reparto de utili

dades fue sólo uno medida adaptada por la burauesía paro 

amortiguar la lucha de clases, yo que el propio López Meteos 

{69) Cfr. CAVAZOS FLORES, Baltasar, Las técnicas de la 

administración ciéntifica _y_ los trabajos atípicos, Ob. 

Cit. pág. 100 y 101. 



manifestó: "Espero que esta medida venga a ser un instrumen

to más de redistribución del ingreso nacional, ... y no 

hay progreso econdmico sin justicia social, como tampoco 

podrá haber justicia social sin progreso económico." (70) 

Pero independientemente de que sea una medida 

pare atemperar la lucha de clases, vino a redundar bene-

ficio del trabajador en general, aunque como ya lo hemos 

mencionado. este beneficio no se aplico en forma absoluta 

a todos los trabajadores de confianza en atención al sueldo 

que se perciba. 

e) Intervención en las movimientos de Huelga. 

"La huelga es puno cerrado, es fuer 

za, es temperamento, es eco de tempes

tades, eo la violencia en los cauces de 

la ley. El derecho a lo huelga e~ el 

instrumento que el Gonstituyente do 

1917 entregó a los trabajadores paro 

defender ese hoz apretado de derechos 

que acababa de depositar en sus manos: 

jornada máxima, descansos, vacaciones, 

salarios, prestaciones on dinero y en 

especie, libertad sindical, contrata-

( 70) IGLESIAS, Sove~o, Sindicalismo y socialismo ·en México, 

editorial Grijalbo, S.A., México 1970. pág. 165. 
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cidn colectiva etc. " (71) 

Le ley en su articulo 440, nos indica que: "Huel-

ga es la suspensión temporal del trabajo, llevada a cabo 

por una coalición de trabajadores". Entendiéndose que 

e través de éste se pueden alcanzar mejores condiciones 

de trabajo, prestaciones y salarios. 

Sin embargo, pesar de que los trabajadores 

do confianza, también tienen derecho a intentar conseguir 

mejores condiciones de trabajo, le Ley Fodarol les impone 

ciertas limitaciones, por una parte, por otra, si lo 

hicieran, serian mal vistas por el patrón, lo que les trae-

ría la pérdida de la confianza por parte dtJ ~quél. Asi, 

on su artículo 183, se establece que no serrln tomados un 

consideración en los recuentos que se lleven a cabo para 

determinar lu mayoría los casos de huelga, y al 462, 

fracción IV, previene que si se ofrece como prueba el re-

cuento de los trabajadore::; no se computarán los votos de 

aquellos de confianza, ratificándoGo nsi el 183. 

Creemos que efectivamente se les deberio do tomar 

en cuente, ya que son trabajadores que van afectados sus 

ingresos y no tienen ni voz ni voto, probablemente por 

ser una minoría en las empresas, no determinen la situación, 

(71) OAVALOS MORALES, José, "En la ley, un ataque e la 

huelga", Excelsior, México, D.F., 27 de agosto de 1989, 

pág. 5-A. 



pero tendrían la satisfacción de que su voluntad fue tomada 

en cuente, y o lo mejor, porque no, podrían llegar a influir 

en algún resultado, pero lo básico, que si se ve amenaza

do su trabajo, lo más lógico es que lo defienden. Y no con 

ello queremos ponernos en contra del trabajador de planta, 

sino por el contrario, si su voto define una situación qui! 

re decir que entonces al menos casi lo mitad de los trabaj! 

dores no deseaban lo huelga. 

f) El Contrato Colectivo. 

Como es sabido, la ley laboral consagra determina

dos derechos para los trabajadores en general, sin embargo, 

a través del sindicalismo so han obtenido conquistas labora

les, mismas que vienen a beneficiar en gran medida a los tr~ 

bejadores, y son precisamente las que encontramos plasmadas 

en los contratos r.olectivos de trubajo, los que do acuerdo 

con el artículo 386 de la ley constituyen: '' ... el convenio 

celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y 
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uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de patronos, 

con objeto de establecer las cona1ciones 5cgún las cuales d~ 

be prestarse el trabajo en una o mris empresas o ostublcci

mientos. '' El objetivo más inmediato de cualquier organiza

ción sindical, debe ser lograr la contr~tación colectiva, es 

decir, establecer las normas generales en determinados cmpr~ 

sas. Si hemos reconocido que estos trabajadores tienen der! 

cho a organizarse en sindicatos, es obvio que debo reconocé! 

seles también el derecho o obtener la contratación colectiva, 



y si para ello, requieren usar, cuando la ley así lo perm.La 

en el país de que se trate, del arma más eficaz con que cue~ 

tan los trabajadores para presionar la obtención de ese con

trato, que es la huelga, podrán usarla. 

De hecho, diremos que en México, le ley reconoce 

estos derechos a los trabajadores de confianza, pero como p~ 

dría darse el caso de que ya fuera por desunión o ya por es

casez del número de las personas que prestan sus servicios 

de confianza, no pudieran organizarse, deben buscar otra foE 

me de protección de sus derechos. 

En la ley vigente, en el articulo 184, se estable

ce que los condiciones de trabajo que estuvieran contenidas 

en el contrato colectivo que rija en la empresa o estublcci

miento se extenderan a los de confianza, salvo disposiciones 

en contrario o consignadas en el prop~o contrato colectivo. 

Como lo sería el ejemplo de que si los demús trubajadorcs 

obtienen reducciones de Jornada o mejora$ de salario, esos 

beneficios deber repercutir también en ellos, yo que ni no 

se hiciera así, podría crearse una situación de lOJusticia, 
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Le Ley Federal del Trabajo, establece ciertas con

diciones menores que deben respetarse, generalmente éstas 

son superadas por los contratos colectivos, con el tiempo, 

una vez que éstas se generalizan, dan pie a una reforme, que 

establece ~ojores condiciones mínimas para el desarrollo 

del trabajo. 



Una vez que hemos cubierto lo referente la 

situ<ición jurídica de estos trabajadores, podemos darnos 

cuente ·de que a pesar de que la ley no quiere hacer discri

minaciones, de cualquier manera éstas existen, y no obstan

te todas las desventajas que hemos visto consignadas, hay 

una que nos parece más grave que cualquiera de las que 

hemos anolizadeo 1 es que estos trabajadores carecen de 

una seguridad para conservar su empleo; se podría decir 

Ql.le estan al arbitrio do los patrones, quienes se pueden 

deshacer de ellos on el momento en que lo deseen. 

8) Su falte de Estabilidod en al empleo. 

Pare estos trabajadores, desafortunadamente, no 

existe la estabilidad en el empleo, o en el mejor de los 

casos es muy precaria, ya que en estricto sentido es la 

gan:intía de permanenci<J en el trabajo aún en contra de 

la voluntad del patrón siempre y cuando se muntcngiln 

las mismos circunstancias que dieron origen ol contrato 

y se cumplan las obligaciones pactadas. Pues bien, en 

los casos do despidos injustificados y cuando el trabajador 

así lo ha demostrado ante la Junto, no tiene derecho a 

regresar a su puesto, haciéndose notí;;r· que las circunstan

cias que dieron origen el contrato siguen manteniéndose 

y que además se cumplieron las obligaciones contraídas, 

puesto que demostró que el de!lpido fue injustificado, sin 

embargo, dicho principio que rige para los dcmds. trabajado

res, en este ceso no tiene aplicabilidad. 
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Al respecto 1 se han vertido una serie de opinio

nes 1 en les que podemos encontrar las que justifican su 

falta de estabilidad y las que manifiestan su pleno rechazo 

a las disposiciones establecidas por la ley. 

Así, tonemos la del maestro Mario de la Cueva, 

que nos dice: 

"No consignándose en el artículo 123, 

fracción XII, de la Constitución Federal, 

distincidnalguna entre obreros que ocupan 

puestos de confianza y los que no los 

ocupen, para los efectos de que ~uedon ser 

separados de sus empleos sin causa justi-

ficada, no puede aceptarse la distinción 

en el sentido do que todo empleado que 

ocupa un puesto do confianza, puedo ser 

separado sin que justifique el patrón el 

motivo del despido". (72) 

No podemos aceptar lo que soi\ola el maestro Oe 

la Cueva 1 en el sentido de no hay diferencia entre los 

trabaJadores, puesto q~e efectivamente la hay 1 ya que pesa 

una ceusel mds pero los de confianza muchas veces aunque 

sea subjetivo el motivo y en tribunal no lo pueda demostrar, 

ya quedo afectado en su puesto de confianza. El maestro con-

tinúa diciendo: 

(72) DE LA CUEVA, Mario, Ob. Cit. pág. 437. 
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"Uno de las aspectos que caracteriza 

la condición de los de confianza se re

fiere e la rescisión y terminación de 

sus relaciones de trabajo: las disposi-

. cienes del artículo 123 constitucional 

no establecen ninguno diferencia en lo 

que a la rescisión de las relaciones de 

trabajo concierne, lo que quiere decir 

que ningún trabajador cualquiera que 

sea le condicidn en que preste sus ser

vicios, puede ser despedido injustific~ 

demente de su empleo ... Por estas cons! 

deraciones, se adoptó uno posición into~ 

media, que consiste en que si la resci

sión de las relaciones de trabajo no es

ta regulada por las normas generales, ta~ 

poco seré suficiente la voluntad del pa

trono pare que la rescisión se produzca, 

sino que sera indispensable que exista y 

se pruebo le existencia de un motivo ra

zonable do pérdida de lo confianza.u (73} 

Volvemos a insistir en lo mismo, si existe un mot! 

vo justificado no hay ninguna objeción por nuestra parte y 

será procedente el despido 1 pero si no lo fuero, al.ln cuando 

no he ye diferencie pera el caso de rescisión 1 de ninguna 

(73) Idem. 
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manera puede volver a desempeñar el puesto que tenía 1 y 

es lo que viene o constituir de alguna manera el problema 

fundamental que nos ocupa, porque no impo1·ta que tenga 

mucha antigüedad en ese cargo y tampoco importa que lo 

indemnizen como la ley lo señale, de cualquier manera el 

mal ye este hecho. 

Y como además lo señala atinademente el maestro 

José Oávelos Morales¡ el despido en si constituye une deci

sión unilateral: "El actual sistema que establece la Ley 

Federal del Trabajo (LFT} para despedir a un trabajador, 

constituye una negación del fundamental principio de estabi

lidad en el empleo, el cual adquiere especial rolevoncie 

en tiempos de crisis como los que vivimos. El arth:ulo 

47 de la LFT establece las causas por las que puede sor 

despedido un trabajador, las que hace valer el patrón de 

manera soberana, unilateral 1 sin que requiera de autoriza

ción de la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

La dimensión de un despido injustificado tal 

vez la encontremos al imaginar a una familia de cuatro 

o cinco hijos, que con el salario del trabajador alcanzan, 

en alguna medida, a satisfacer sus necesidades y en un 

instante ven suspendido el sustento. La preocupación crece 

cuando millones de hogares 'van al die', sin ahorros, y 

el temor de que do un momento a otro sobrevenga el naufra

gio. Lo consagración legal de este s ietema unilateral 

da despido, debe desaparecer; su existencia se remonte 
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a las postrimerías del siglo XIX y comienzos del actual, 

Permite que el patrdn tome una determinación tan trascen-

dente para la vida del trabajador y de su familiar, con 

base en la mera presunción de que existe una causa para 

despedirlo. Los patrones se hacen justicia por propia 

meno. 

Debe sustituirse este pernicioso anacrónico 

comportamiento, por la figura del juicio previo al despido, 

de manera tal que ningún t.rabajador pueda ser rescindido 

en su relación laboral sino por justa causa y como canse-

cuencia de una resolución de junta competente, dictada 

en un juicio previo que no duraría más de diez dias. Duran-

t~ el tiempo en que ese juicio se llevaro a cabo, el trabaja

dor continuaría prestando sus servicios, pnrr.ibiria su 

salario y demás prestaciones", ( 74) 

Como lo mencionamos, estamos de acuerdo con el 

maestro Oávalos Morales, en el sentido de que el dospido 

es una decisión unilllteral en el que a lo largo el único 

perjudicado es el trabajador, porque aunque se diga que 

no esta al libre arbitrio del ernploador, en última instancia 

si lo eztá, pues él es quien decide. 

/1. continuación observemos de forma más concreta 

(74) OAVALOS MORALES, José, "Negación o la Estabilidad en el 

empleo. El juicio previo al despido~, Excelsior, México, D.F. 

14 do septiembre de 1909 1 pág. 5 y 36. 
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la carencia de le estabilidad en el empleo. 

Al trabajador de confianza, se le aplican como 

el resto de los trabajadores las causales contenidas en 

el articulo 47 de le ley laboral, mismas que e continuación 

onunciaremos en forma breve: 

Art. 47. "Son causas de rescisión de le relación 

de trabajo 1 sin responsabilidad del patrón: 

I. - Engañarlo e 1 trebaj ador o el sindicato que 

lo propone, en relación a las capacidades que se le atribu

yen. 

II.- Incurrir el trabajador en falto de probidad 

u honradez, en violencia, amago injuries en contra del 

patrón, familiares o personal de la empresa. 

III.- Cometer alguno de los actos mencionados 

en la fracción anterior, en contra de sus compañeros de 

trabajo. 

IV.- Cometer el trebajndor alguno de los actos man 

cionados en le fracción II, fuera del servicio y que impidan 

le continuación de la relación de trebejo. 

V. - Que ol trabajador ocasione intencionalmente 

perjuicios a los cdificios 1 maquinaria o instrumentos de 

la empresa. 

VI.- Causar los perjuicios mencionados cuando 

se he conducido con negligencia, y ella sea le única causa. 

VII.- Comprometer el trabajador por su imprudencia 

o descuido la seguridad del establecimiento o de les persa-
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nas que ahí se encuentren. 

VIII. - Que el trabajador comete actos inmorales 

en el lugar de trabajo. 

IX. - Que el trabajador revele los secretos de 

fabricación con perjuicio de la empresa. 

X.- Tener el trabajador más de 3 faltas de asis

tencia en un periodo de treinta días, sin causa justificada, 

o sin permiso del patrón. 

XI. - Negarse a adoptar los medidas preventivos 

o o seguir los procedimientos para evitar accidentes o 

enfermedades. 

XII.- Oue desobedezca al patrón o sus reprosentan

tes sin causa justficada, y en relación ol contrato. 

XIII. - Concurrir al trabajo en estado de embria

guez o bejo la influencia do algún narcdtico o drogo ener

vante, salvo que existo prescripción módica. 

XIV.- Lo sentencia ejecutorie que impongo al 

trabajador una pena do prisión, que le impida el cumplimien

to de le relación de trabajo. 

XV.- Les análogos o las fracciones anteriores." 

En caso de que el trabajador de confianz.o incurre 

en olqune de estas causales, podré ser rescindido de su 

empleo con justa causa. Pero estas no son todas las causa

les que en un momento dedo se le pueden aplicar a este 

trabajador, también tenemos lo preceptuado por ol artículo 

185 de le misme ley, el cual nos senele: 

122 



"El patrón podrá rescindir lo rel~ 

ción de trabajo si existe un motivo ra

zonable de pérdida de la confianza aún 

cuando no coincida con las causas just! 

ficadas de rescisión e que se refiere el 

artículo 47". 

El hecho de que existe un motivo "razonable'' puede 

ser causa suficient;e pare que se dé la rescisión, sin em-

bargo, esa caracerística de "razonable" sólo puede ddrsela 

el patrón, pues es e él a quien afecta directamente las 

conductas del troboj ador. No obstante, no debería dcj ar se 

abierta la puerta para que se incluyan todos los motivos 

razonables para el patrón de acuerdo a su conveniencia. 

Y aunque ese motivo razonable esté todavía sujeto 

a una valoración por parte de la Junta de Conciliación 

Arbitraje, como ya lo hemos mencionado antes, la diferen

cia vo a estribar en que se le indemnice o no, pero le 

separación va a concretarse en forma indisoluble. 

Ahora bien 1 en cuento e una posible reinsteleci6n 

en el empleo que estaba cubriendo, nos hornos dado cuente 

de que es materialmente imposible, en virtud de las propias 

disposiciones contenidas en nuestra ley. Así, el artículo 

49 determina que a los trabajadores de confianza se les 

priva del derecho e pedir reinstalación, e pesar de ser 

despedidos injustificadamente del trebejo, cumpliendo váli-
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domente el patrón con el pago de una indemnizacidn en los 

términos del artículo 50 del mismo ordenamiento. 

La única g:arant!a que tiene el trabajador do 

confianze para regresar 1 es el hecho de que antes de ser 

trabajador de confianza, lo haya sí do de plonta y en el 

caso da que no se demuestre la cause justificada del despido 

podrá regresar al puesto de planta, pero si existió justifi

cacidn para el despido, entonces tampoco podrá volver al 

trabajo de base. 

Luego antonces, aun cuando el trabajador hayo 

resultado absuelto de la causal imputada, o de la pérdida 

de la confianza 1 de cualquier manera ha perdido su empleo 

y ya no tendrd ninguna oportunidad de continuar dentro 

de la empresa. Por eso es que dentro de nuestra propuesta 

se contempla la ídea de que despuéc de un dotcrmínado número 

de años, (el cual sería fijado por las autoridades labol'a

les) el trabajador llegue a adquirir le tan ansiada estabi

lidad: de esa manera, el patrón tendr.ío más cuidada antas 

de despedir a un trabajador y tal vez procuraría no hacerlo 

hasta que no tuviere una causa justificado o de fácil com

probeci6n, 

Nos gustaría plantear una reforma a la ley en 

aste sentido, e fin de que el artículo 49 de la ley Federal 

del Trabajo quedara como sigue: (el mencionado articulo 

es al que en forme. concrete. los prive del derecha a la 

estabilidad en el empleo) 
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Art. 49. El patrón quedará eximido de la obliga

ción de reinstalar al trabajador, mediante el pago de les 

indemnizaciones que se determinan en el artículo 50 en 

los siguientes casos: 

•.. fracción III.- En los casos de trabajadores 

de confianza 1 cuya antigüedad no exceda de seis anos de 

servicio. 

El término del tiempo, quedaría desde luego sujeto 

a discusión, pero se le coartarían de esta manera las inten-

ciones a los patrones que desearan deshacerse de un trabaja 

dar mediante la correspondiente indemnización y lo pasarian 

más, y claro, la cause es justificada no habría mayor alogo

to. 

C) Derecho a la Estabilidad en el empleo. 

Si el trabajador de confianza ha demostrado que 

es un trabajador apto; que merece la confianza que se ha 

depositado en él¡ que ho logrado reunir cuando menos 6 o 

más anos de trabajar en forma cumplida,honreda, responsable 

que pese a la seria de limitaciones que tiene pare desarro

llar su trabajo, que tiene que cargar con el recelo y la 

desconfianza por parte del sector obrero, o los trabajadores 

de planto¡ que se ha dejado una buena parte de su vida 

dentro de las paredes de ese establecimiento, de esa empresa 
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que ha velado en forma inconsablo por los intereses del 

patrón, sacrificando en muchas de las veces su tiempo, 

es justo, en nuestra opinión, que se le de lo oportunidad 

de alcanzar el derecho e la estebilied, a esa reinstalación 

porque si el trabajador demuestra e lo largo de un juicio 

que nunca hubo motivo pare el despido, lo razonable sería 

que el patrón reconozca su error y trate de enmendarlo, 

si se contemplara esta posibilidad quizá el patrón pensaría 

de un poco más la situación antes de decidirse a despedir 

a un trabajador por simples sospechas. 

Ahora bién, si además de contemplar el derecho 

a la estabilidad en el empleo. se consignara la figure 

jurídica del juicio previo al despida. se gozaría de una 

estabilidad no sólo para los de confianza, sino también 

para los demás trabajadores, concretándose así la idea 

de protección a la parte más débil en el proceso productivo 

de nuestro país. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Los trabajadores de confianza deben 

ser considerados por la Ley Federal del Trebejo, en le 

misma forme que los de plante, y de ser posible desaparecer 

dicha categoría, igualándolos con los demás trabajadores 

en general. 

SEGUNDA.- Le Ley Federal del Trabajo, cae en 

la inconstitucionelidad al reglamentar como trabajo espe

cial la categoría de confianza, en virtud de que establece 

ciertas diferencias entre los trabajadores, dando pie 

situaciones de desigualdad injusticia, mismas que lo 

Constitución ha tratado de desterrar entre todon las ciuda

danos. 

TERCERA. - Es a todas luces injusto el que un 

patrón tenga le facultad de separar a un trabajador de 

su empleo, apoyándose únicamente en uno apreciación subjeti

va para sena lar que le ha perdido la confianza, ya que 

aún cuando lo indemnice conforme a la ley. óste último, 

ya no podrá contar con un trabajo en forma inmediata, impi

diéndole la satisfacción de sus necesidades más elementales. 

CUARTA.- A los trabajadores do confianza se les 

lesionan sus derechos, al privárseles de una estabilidad 

en el empleo 1 aún cuando se mantengan las condiciones 

que dieron origen el contrato de trabajo y cumplan los 



obligaciones respectivas contra idas, por lo que se puede 

afirmar que se encuentren supeditados e una decisión de 

carácter unilateral y sin que puedan oponerse a ello. 

QUINTA .- Debe reformarse la ley, pare establecer 

mecanismos que permiten a un trabajador de confianza, lograr 

una estabilidad en el empleo, evitando también el abuso 

por parte de los patrones, pare separarlos de su empleo, 

SEXTA.- Se propone le ideo de que se establezca 

un juicio previo al despido, en el que se analizarían todas 

las circunstancias del caso se tomar!a una decisión de 

separar o no al trabajador do su empleo, el tiempo máximo 

paro la duración del juicio no debe ser mayor de uno quince

na, durante la cual el trabajador continuaría percibiendo 

su sueldo. 

SEPTIMA.- Se sugiere también lo inclusión en 

lo Ley Federal del Trabajo, en el capítulo IV del Título 

segundo, específicamente en su artículo 49, fracción III, 

de una condición pare que el patrón quede eximido de la 

obligación de reinstalar al trabajador, aún cuando so le 

indemnice conforme a la ley, la cual consistiría en que 

óst.e último, deberá tener menos de seis alias de antigüedad 

en el empleo, ya que una vez cumplidos estas, adquiero 

en forme inmediata la estabilidad en el empleo, y en el 

caso de que se demuestre que el despido fue inj ustificedo, 

se lo pueda reinstalar en el puesto que venía dosempeftando. 



OCTAVA. - A esta categoría especial, se le priva 

no sólo del derecho a la estabilidad en el empleo, sino 

que además no tiene la posibilidad en forma real, de sindi-

calizarse, virtud de que inmediatamente se hacen acrcedo-

res a le desconfienze del potrdn. Y debemos de tomar en cue~ 

ta que e través del Sindicato, es como se logra la defensa 

de los intereses de los trabajadores. 



B I B L I O G R A F I A 

1.- ALVAREZ DEL CASTILLO, Enrique, El derecho latinoamerica

no del trabajo, tomo II, editorial U.N.A.M., México 1974. 

2.- BRISERO RUIZ, Alberto, Derecho individual del trabajo, 

editorial Harle, México 1985, 

3.- CABANELLAS, Guillermo, Compendio de derecho laboral, 

tomo !, editorial Bibliográfica Omeba, Argentina. 1968, 

4.- CANTON MOLLEA, Miguel, Estudios sobre derecho individual 

del trabajo, editorial Heliasta, Argentina 1979. 

5.- CASTOAENA, J. Jesús, Manuel de derecho obrero, sexta 

edición, editorial Fuentes Impresores, México 1973. 

6.- CAVAZOS FLORES, Baltasar, El derecho laboral en -

Ibcroamérica, editorial Trillas, México 1981. 

7.- CAVAZOS FLORES, Boltasor, Las técnicas de la administra-

ción ciéntifica los trabajos atípicos, editorial Trillas, 

México 1986. 

B.- CAVAZOS FLORES, Beltaser, 35 lecciones de derecho labo

~ editorial Trillas, México 1982. 

9.- OAVALOS MORALES, José, Derecho del trabajo, tomo I, 

segunda edición, editorial Porrúa Hnos., México 1988. 



10.- DE BUEN LOZANO, Nestor, derecho del trabajo T.II, s~ 

gunda edición, editorial Porrúa, S.A., México 1977. 

11.- CE LA CUEVA, Mario, Derecha mexicano del trabajo, T.I 

editorial Porrúa, S.A. , México 1967. 

12.- DE LA CUEVA, Mario, El nuevo derecho mexicano del tre

~. segunda edicidn, editorial Porrúa, S.A., México 1974. 

13.- GUERRERO, Euquerio, Manual de derecho del trabajo, d! 

cimoprimere edición, editorial Porrúa, S.A., México 1980. 

14.- IGLESIAS, Severo, Sindicalismo y Socialismo en México, 

editorial Grijalbo, S.A .• México 1970. 

15.- LASTRA LASTRA, José Manuel, Derecho sindical, editorial 

Porrúa, S.A., México 1991, 

16.- MORALES, Hugo Italo, La estabilidad en el empleo, edi

torial Trillas, S.A., México 1978. 

17.- MU~OZ, Roberto, Derecho del trabaJo, T.II, cditoríal -

Porrúe, S.A., México 1983. 

18.- RAMOSf Eusebio, Derecho sindical mexicano, segundo ed! 

ción, editorial Cárdenas, México 1978. 

19.- SANTOS AZUELA, Héctor, Curso inductivo de derecho sin-

dicel del trebejo, aditortAl Porr~a. S.A. 1 Mdxico 1990. 



20.- TRUEBA URSINA, Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo, se

gunda edición, editorial Porrúa, S.A., México 1972. 

L E G l S L A C l O N 

1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

nonagésimocuarta edición, editorial Porrda 1 S.A., México 

1992. 

2.- Organización Internacional del Trabajo, Convenios y Re

comendaciones adoptadas por la Conferencia Internacional de 

Washington, Ginebra, 1919-1966. 

3.- Ley Federal del Trabajo, comentada por Alberto Tr1Jeba 

Barrera, sexagésimosexta edición, editorial Porrúa, S.A. 

México 1992. 

4.- Ley Federal del Trabajo, comentada por Felipe Santiba

ñez, editorial Información Aduanera de México, México 1937. 

5.- Ley Federal del Trabajo y otras leyes laborales, comen

tada por Juan B. Climcnt Beltrán, editorial Esfinge, México 

1970. 



H E H E R O G A A F I A 

1.- OAVALOS MORALES, José, "En la ley un ataque a la huelga", 

Excelsior, México, D.F. 27 de agosto de 1989. 

2.- DAVALOS MORALES, José, "Los derechos procesales del 

trabajador son irrenunciables", Excelsior, México, D.F. 

5 de septiembre de 1909. 

3.- DAVALOS MORALES, José, "Negación a la estabilidad 

en el empleo, el juicio previo al despido", Excelsior, 

Móxico, D.F. 14 de septiembre de 1989. 

OTRAS FUENTES 

1.- Diccionario Jurídico Mexicano, tercera edición, editorial 

Porrúe, S.A., México 1988. 

2. - Encilopcdia Oanae, Vol. I, editorial Oanae, España 

1976. 

3.- RAMIREZ GRONDA, Juan, Diccionario Jurídico, décima 

edición, Editorial Heliesta, Argentina 1988. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. El Trabajador de Confianza
	Capítulo II. Antecedentes
	Capítulo III. La Estabilidad en el Empleo
	Capítulo IV. El Derecho a la Estabilidad en el Empleo
	Conclusiones
	Bibliografía



